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PROYECTO EDUCATIVO
. INTRODUCCIÓN: CONTEXTO, ENTORNO Y CENTRO.

. I. CONTEXTO.

Las actividades de un centro educativo están marcadas por el contexto en el que se
desenvuelve y, por lo tanto, por las características económicas, sociales y culturales de la
población donde se asienta, que en este caso es el municipio de Aznalcóllar. 

I.A. EL ENTORNO: AZNALCÓLLAR.

El I.E.S.  Aznalcóllar se encuentra situado en el municipio homónimo, situado en el
suroeste de la comarca de la Sierra Norte1 de la provincia de Sevilla y perteneciente al
Partido Judicial nº 32, con sede en Sanlúcar la Mayor; lo que hace que esté vinculado
también para determinadas cuestiones con la vecina comarca del Aljarafe.

Concretamente  está  situado  entre  la  vega  del  río  Guadiamar  y  las  primeras
estribaciones de Sierra Morena, a lo que debe lo accidentado de su configuración urbana.
Esto también contribuye a una importante biodiversidad. Toda la Sierra Norte de Sevilla es
zona de amplias dehesas dedicadas a pastos y encinar. Hay jaras que, junto con la encina
y  el  alcornoque,  son  los  elementos  más  destacados  del  paisaje  natural.  El  término
municipal  está surcado por pequeños ríos y arroyos, como son el  río Agrio,  el  arroyo
Crispinejo (afluente del Agrio), arroyo de los Frailes (también desembocante en el Agrio y
a cuyo paso estaba un desaparecido convento).

El clima presenta veranos secos y calurosos e inviernos suaves y algo lluviosos de
forma irregular. La temperatura media anual está entre los 16 y los 18 °C.

La fauna de Aznalcóllar es amplia, contando con especies como el ciervo, jabalí, gato
montés, zorro, tejón, conejo, liebre, águila real, águila culebrera, gavilán, perdiz, etc.

Se sitúa a unos 136 m sobre el nivel del mar; tiene una superficie de 199,2 km2; y se
encuentra a 36 km de Sevilla, la capital autonómica y de la provincia.

La localidad es de origen celta y se hallaba dentro del territorio de la antigua ciudad de
Tejada (Itucci romana), por lo que llevó este nombre y los de Tucci y Tunga, aunque los
yacimientos arqueológicos de Tejada la Vieja y Tejada la Nueva pertenecen actualmente
al vecino municipio de Escacena del  Campo (Huelva). Su nombre actual  proviene del
árabe  Hanz-Al-Kollar (recinto amurallado). No se sabe la fecha exacta de su conquista

1  ORDEN de 14 de marzo de 2003, por la que se aprueba el mapa de comarcas de Andalucía a efectos de la planificación de la 
oferta turística y deportiva. B.O.J.A. nº 59, de 27 de marzo de 2003, páginas 6.428 a 6.434.

2  Real Decreto 529/1983, de 9 de marzo, por el que se determinan los Partidos Judiciales de cada provincia, a considerar a 
efectos de las elecciones de Diputados provinciales. B.O.E. nº 64, de 16 de marzo de 1983, páginas 7.639 a 7.641.
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cristiana, que pudo efectuarse en el año 1247, si se tiene en cuenta que el maestre de
Santiago conquistó Albaida del Aljarafe en 1246, y Gerena en la primavera siguiente. En
1594 formaba parte del reino de Sevilla y contaba con 222 vecinos. La iglesia antigua
tenía más de cinco siglos y estaba edificada en el actual cementerio. Solamente queda de
ella una capilla. En el primer tercio del siglo XVI se iniciaron las obras de la parroquia,
proyectada por Diego de Riaño. Juan de Oviedo  el Viejo, en 1584, comenzó a tallar su
retablo. Jerónimo Hernández talló entre 1573 y 1575 una imagen de Nuestra Señora para
la capilla mayor. En 1632 el rey Felipe IV creó el Condado de Aznalcóllar, del que su
primer titular fue el celebérrimo Gaspar de Guzmán y Pimentel, Conde-Duque de Olivares
y valido del monarca. En 1783 comenzó la obra de la iglesia nueva que fue bendecida el 9
de julio de 1791 por el sacerdote don Bernardo Domínguez. Los hitos más recientes de la
historia  de  este  municipio  son  los  llamados  Sucesos  de  Aznalcóllar (enfrentamiento
violento entre falangistas sevillanos e izquierdistas locales, producido entre el 29 y 30 de
marzo  de  1935,  durante  la  II  República  Española),  y  el  denominado  Desastre  de
Aznalcóllar (vertido de residuos tóxicos en el río Guadiamar que llegó hasta el Parque
Nacional de Doñana, producido el 25 de abril de 1998, y causado por la rotura de la presa
de la balsa de decantación de la mina de Aznalcóllar, propiedad de la empresa sueca
Boliden  AB).  Esto  último  ha  marcado  notablemente  aspectos  económicos  y  sociales
actuales de la localidad.

En  la  actualidad,  según  los  datos  ofrecidos  para  los  años  2015  y  2016  por  la
Consejería de Economía y Hacienda, desde el Instituto de Estadística de Andalucía3, la
población está formada por 6.148 habitantes, de los que 2.990 son mujeres. La mayor
parte se encuentra en una franja de edad madura situada entre los veintiún años y los
sesenta y cuatro, puesto que del total un 22,22 % es menor de veinte años y el 14,51 %
supera los sesenta y cinco años.  La población inmigrante es poco significativa: están
censados  115  extranjeros,  entre  los  que  predominan  los  de  origen  rumano.  Datos
facilitados por el Ayuntamiento nos indican que el crecimiento permanece básicamente
estancado  o  en  leve  retroceso  (6.168  habitantes  en  2007)  y  la  población  se  reparte
conforme a lo que refleja la pirámide de población que reproducimos4:

La renta neta media declarada durante 2014 era de 13.370,61 € y el paro recaía en
2016 en la población femenina (537 mujeres paradas frente a 409 hombres). El principal
motor de la economía local fue la minería, que hizo que el municipio fuera muy próspero,
hasta el  referido  Desastre de 1998.  Actualmente la  economía local  tiene como sector
principal el comercio al por mayor y por menor y la reparación de vehículos, seguido muy
de lejos por la industria manufacturera, la construcción y la hostelería. Se intentó que la
extinta actividad minera fuera reemplazada por la creación del  Parque de Actividades
Medioambientales de Andalucía (P.A.M.A.), pero esto aún no ha dado frutos, por ser una
localidad alejada de las principales vías de comunicación: las autovías A-66 y A-49. La
agricultura, se basa fundamentalmente en el girasol, el trigo y el olivar para aceituna de
mesa. Todo esto se resume en que se ha engrosado el paro notablemente, al caer el
principal sector económico y no ser absorbido totalmente dicho paro por otros sectores
existente o de nueva creación; con lo que ha habido una importante recesión económica,
muy severa, que se refleja en la realidad de las familias. 

3  http://www.juntadeandalucia.es/institutodeestadisticaycartografia/sima/ficha.htm?mun=41013.
4  Actualizada a 29 de noviembre de 2009. Fuente:  Ayuntamiento de Aznalcóllar: 

http://www.aznalcollar.es/opencms/opencms/aznalcollar/municipio/PoblacionActividad/Poblacion.html
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En el plano cultural y asociativo, cabe destacar la intensa actividad, con la siguiente
lista de entidades, ordenadas por categorías.

Siguiendo  con  el  aspecto  de  la  cultura,  es  de  destacar  que  Aznalcóllar  cuente
actualmente con dos bandas de música, una de ellas con escuela formativa, en las que
participa un importante número de jóvenes estudiantes del I.E.S. Aznalcóllar.

En el plano educativo, el municipio cuenta con tres colegios de enseñanza primaria:
Las Erillas, Zawiya y Cruz Blanca (todos adscritos a nuestro instituto); y un solo centro de
secundaria: nuestro I.E.S. Aznalcóllar. 

I.B. EL CENTRO: I.E.S. AZNALCÓLLAR.

El  I.E.S.  Aznalcóllar es  uno  de  los  institutos  que,  al  calor  de  la  entonces  recién
implantada L.O.G.S.E., se crearon a finales de la década de los noventa.

Durante los últimos cursos, se ha estabilizado el equipo directivo tras años de cambios
constantes, y un grupo de profesores y profesoras continúa igualmente ligado al centro,
aunque contamos con el hándicap de la inestabilidad de la plantilla, ya que alrededor del
60% del profesorado cambia cada curso.

I.B.1. ALUMNADO.
 

El  número  de  alumnos  y  alumnas  que  integran  el  centro  tiende  a  estar  estable,
oscilando entre la horquilla de los 300 y 320.

El  perfil  del  alumnado  de  este  instituto  podría  quedar  trazado  a  partir  de  las
consideraciones que recogemos a continuación:

1. Sobre  las  perspectivas  ante  los  estudios  de  secundaria,  se  detecta  una
desigualdad importante entre el interés del alumnado de menor edad y quienes llegan a 3º
o 4º de E.S.O. En los primeros cursos se reúne un número importante de alumnado que
viene  a  clase  por  obligación,  al  ser  menores  de  dieciséis  años;  son  éstos  quienes
desencadenan la  mayoría  de  las  incidencias  disciplinarias  en el  aula,  por  la  falta  de
interés que muestran ante cualquier tipo de actividad  educativa y por negarse a asumir
unas mínimas normas de conducta. No obstante, en los últimos cursos se está detectando
un descenso de este grupo, quizá porque socialmente empiezan a entender la necesidad
de la titulación para incorporarse al mercado laboral. En buena medida, este alumnado
parece ver su única posibilidad de titulación a través de la Formación Profesional Básica,
puesto que se ha ido desvinculando de su formación académica.

A partir de 3º de E.S.O, la mayoría del alumnado parece mostrar una clara conciencia
de la necesidad de alcanzar el éxito en su actividad académica. Esta motivación hace,
además, que se aspire a terminar la escolarización obligatoria con un buen expediente
académico. Tal tendencia se manifiesta en menor medida en el grupo de P.M.A.R, donde
no  todos  los  alumnos  y  alumnas  que  mostraban  desfase  curricular  y  de  motivación
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parecen  encontrar  una  vía  adecuada  para  desarrollar  su  proceso  de  enseñanza-
aprendizaje  y  alcanzar  la  titulación.  Estas  afirmaciones  quedan  constatadas  por  la
posterior  continuidad de estudios post-obligatorios:  la  mayoría del  alumnado de 4º  de
E.S.O.  prosigue  en  el  Bachillerato  o  realizando  algún  Ciclo  Medio  de  Formación
Profesional.

2. Sobre  la  asistencia  y  puntualidad:  existen  más  casos  de  los  deseables  de
absentismo que se detectan y se abordan conforme a los protocolos recogidos por la
normativa autonómica y con el apoyo de la Comisión Local de Absentismo. Igualmente en
cuanto  a  la  puntualidad,  si  bien  es  un  problema  de  base  históricamente,  se  está
mejorando en este aspecto en los últimos años.

3. Sobre el material de trabajo, es el alumnado de 1º y 2º el que más incidencias
presenta en este sentido, al no venir provisto de los materiales necesarios al aula. En el
resto de niveles la carencia de material es meramente anecdótica y suele subsanarse
durante la jornada escolar. 

4. Sobre  los  hábitos,  comportamientos  y  actitudes  en  el  aula:  se  observa  en  los
últimos años un descenso de los partes disciplinarios de convivencia y un mejor clima de
centro, si bien es cierto que aún siguen siendo muchos, por lo que es uno de los objetivos
prioritarios.

5. Sobre hábitos y técnicas de estudio:  existe  un porcentaje  muy alto  de falta  de
autonomía y madurez del alumnado que se ve reflejada en el escaso dominio que posee
de las técnicas de estudio. Pese a que las han trabajado durante la Primaria y se abordan
desde las Tutorías lectivas, no se observa que las apliquen de manera práctica en la
rutina diaria. Posiblemente, la mayor dificultad del alumnado a la hora de asimilar nuevos
conocimientos viene dada por la falta de recursos lingüísticos: el léxico que manejan es
muy reducido, no se usa el diccionario y la expresión escrita del alumnado demuestra
bastantes limitaciones. Tales apreciaciones conllevan la falta de habilidades para tomar
notas o apuntes o para sintetizar la información en cuadros,  resúmenes o esquemas,
factor éste que repercute negativamente en la escucha activa durante el desarrollo de la
jornada lectiva y en la puesta en práctica de lo aprendido mediante actividades o tareas.
Resulta  sumamente  llamativa  la  tendencia  en  la  localidad  a  la  búsqueda  de  apoyos
externos –normalmente clases particulares, al margen de programas gratuitos como el de
Acompañamiento– para preparar los exámenes y para realizar los deberes diarios; la falta
de tiempo dedicado al estudio como hábito diario; y la poca capacidad de planificación del
alumnado que suele dejar que se le acumule el trabajo en los días previos a la entrega de
trabajos o actividades.

6. Sobre la forma de ocupar el tiempo libre: entre las actividades que se desarrollan
en estas horas no se valoran apenas las de carácter cultural; destacan, sin embargo, las
dedicadas  a  los  contactos  con  los  amigos,  bien  en  la  calle  o  a  través  de  las  redes
sociales,  y  al  juego  en  internet  o  con  videojuegos;  aunque  hay  cierta  cantidad  de
alumnado que participa en actividades musicales (dos bandas de música en una localidad
relativamente pequeña son síntoma inequívoco de ello) y deportivas de diversa índole.
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7. Sobre valores personales y sociales: llama poderosamente la atención la paradoja
existente  entre  la  falta  de  interés  por  el  estudio  que  se  aprecia  en  buena  parte  del
alumnado  y  sus  metas  de  promoción  social  y  laboral,  lo  que  apunta  a  un  idealismo
inmaduro en el que se carece de las más básicas nociones sobre el funcionamiento de la
sociedad: se busca el éxito, la fama, el dinero rápido y fácil, pero sin esfuerzo y sin poseer
las herramientas para conseguirlos; se aspira a un objetivo material pero sin saber cómo
alcanzarlo. Normalmente, la idea de éxito que se persigue es individual, materialista e
insolidaria, se busca el bien propio y se ignoran los problemas ajenos. Incluso en algunos
casos de alumnado de familias muy desfavorecidas y/o desestructuradas los objetivos
vitales pasan por actividades manifiestamente ilegales; lo cual es tremendamente grave.

I.B.2. PROFESORADO.

A lo largo de los últimos cursos, el número de profesores y profesoras que componen
el claustro del centro ha estado en torno a 35-40.

Los  departamentos  didácticos  más  numerosos  son  los  de  Orientación,  Ciencias
Naturales,  Matemáticas  y  Lengua Castellana y  Literatura,  que quedan  integrados  por
entre tres y cinco docentes cada uno. En el frente opuesto se encuentra el Departamento
de Enseñanzas artísticas, con dos personas.

Al margen de estas consideraciones meramente numéricas, sí merece una atención
aparte la inestabilidad de la plantilla del centro. Y es que, aunque existe un importante
número de plazas definitivas  cubiertas,  también es  cierto  que el  profesorado que las
ocupa se encuentra en muchos casos en comisión de servicio u otras situaciones que
hacen que no ejerzan su labor profesional en nuestro instituto; por lo que esas y el resto
de plazas (que al final resultan ser mayoría abrumadora) se están cubriendo con personal
funcionario en expectativa de destino definitivo o en situación de interinidad. La ubicación
de Aznalcóllar (en las estribaciones de Sierra Morena a medio camino entre las ciudades
de Huelva y Sevilla y con lejano y deficiente acceso a las autovías A-66 y A-49), unida a
las comisiones de servicio  y  los continuos cambios  propiciados por  los concursos de
traslado, llevan a que cada curso se produzca una sustancial renovación de la plantilla
(alrededor del 60%). Ni que decir tiene que esta es uno de los problemas más importantes
con los que se enfrenta el centro por un doble motivo: por una parte, el alumnado ve cómo
en las aulas cambian las caras continuamente con las repercusiones que esto conlleva en
los lazos que necesariamente han de existir entre ellos y sus docentes; por otra, cualquier
proceso de unificación metodológica, los planes, proyectos y programas iniciados se ven
obstaculizados  por  ese  ir  y  venir  que  impone  dar  marcha  atrás  continuamente  para
informar al profesorado sobre las dinámicas propias del instituto y su contexto.

La procedencia del  profesorado es mayoritariamente foránea,  tanto de la provincia
como  de  otras  provincias  andaluzas. La  presencia  de  profesorado  residente  en  la
localidad es escasa.

I.B.3. PERSONAL NO DOCENTE.
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Como personal  no docente el  centro cuenta con un ordenanza,  una administrativa
(compartida con otro centro) y, desde este curso, con una PTIS a tiempo completo. El
personal de limpieza es externalizado, si bien lleva años con estabilidad.

I.B.4. EL ESPACIO FÍSICO DEL CENTRO.

Geográficamente, el I.E.S. Aznalcóllar está situado en un extremo de la localidad, justo
al  lado  de  la  salida  hacia  la  carretera  SE-4400  que  conduce  a  la  vecina  localidad
onubense de Escacena del  Campo;  en  la  misma zona se  encuentra  el  C.E.I.P.  Cruz
Blanca.  El  acceso  hasta  él  es  incómodo,  pues  prácticamente  todo  el  profesorado  y
alumnado llega al centro atravesando la localidad por la calle La Cruz que tiene una larga
estrechez regulada con semáforo; lo que suele hacer el paso lento y tortuoso cuando se
llega o se sale en vehículo a las horas de inicio y fin de la jornada escolar.

El espacio físico del instituto es uno de los factores importantes para crear un espacio
agradable y atractivo para el proceso de enseñanza-aprendizaje. Cuenta con un pabellón
deportivo  multiusos  convertible  en  un  amplio  y  funcional  salón  de  actos  hasta  ahora
escasamente utilizado, así como un pequeño edificio independiente donde se encuentran
los talleres de Formación Profesional Básica y un edificio principal de dos plantas donde
están las aulas, biblioteca, sala de profesores, zona administrativa, despachos del equipo
directivo, cafetería, etc… Todo este complejo de edificios está rodeando el patio de recreo
que  cuenta  con  pistas  deportivas.  Sin  embargo,  la  parte  trasera  del  centro  da
directamente a una zona muy agreste y de difícil acceso por donde se  suelen producir
actos vandálicos. El profesorado y alumnado de FPB de Fabricación y Montaje colabora a
la hora de crear distinto equipamiento en el centro (vallado, etc.), así como los distintos
Planes y Programas y proyectos subvencionados.

. A)  LOS  OBJETIVOS  PROPIOS  PARA  LA  MEJORA  DEL  RENDIMIENTO
ESCOLAR  Y  LA  CONTINUIDAD  DEL  ALUMNADO  EN  EL  SISTEMA
EDUCATIVO.

● Aumentar la tasa de promoción por curso.
• Desarrollar la personalidad y capacidades de todo nuestro alumnado hasta
el máximo de sus posibilidades, dando respuesta a la diversidad de necesidades
que presentan.
• Reforzar que el mayor número posible de alumnos y alumnas adquiera las
competencias clave que le permitan la plena integración social.
• Intentar  el  desdoble  de  grupos  o  el  trabajo  con  grupos  flexibles  en  las
materias instrumentales de 1º y 2º de ESO.
• Aplicar las estrategias elaboradas en los planes de Lectura y Biblioteca en
todas las materias de la ESO.
• Mejorar la coordinación y aumentar el flujo de información entre los equipos
docentes.
• Aumentar  y  potenciar  la  implicación  de  las  familias  en  el  proceso  de
aprendizaje del alumnado del Centro.
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• Potenciar el uso de la agenda como vehículo de información entre el Centro
y la familia y como un instrumento que permita al alumnado organizar y programar
su trabajo.

● Aumentar la tasa del alumnado que alcanza la titulación.
• Desarrollar un programa de orientación escolar adecuado a las necesidades
del alumnado.
• Potenciar la capacidad del centro para dar respuesta a la diversidad.
• Organizar la elección de materias optativas en función de las necesidades y
expectativas de nuestro alumnado.

● Aumentar la tasa de idoneidad en las enseñanzas básicas.
• Aumentar la eficacia del Programa de Tránsito/Acogida y la coordinación entre
nuestro Instituto y los colegios.
• Elaborar un programa de visitas y reuniones de las familias y del alumnado
de 6º de primaria que facilite su integración.
• Organizar las optativas de manera que el alumnado pueda ser adscrito a
cualquiera de los grupos, de forma que facilite su integración y se garantice la
atención a sus necesidades educativas.
• Diseñar  medidas  de  atención  a  la  diversidad  (como  la  distribución  de
materias  por  ámbitos)  que  permitan  atender  las  necesidades  de  nuestro
alumnado.
• Permitir la coordinación de las materias instrumentales entre sí y con el resto
(ETCP).
• Posibilitar el cambio de grupo y o materias optativas de alumnado teniendo
en cuenta la evolución de su aprendizaje y o las necesidades integración.

● Disminuir la tasa de absentismo en las enseñanzas básicas.
• Detectar a través del  programa de Tránsito/Acogida,  al  posible alumnado
absentista que debería ser escolarizado en el Centro.
• Potenciar la coordinación con la Comisión Municipal  de Absentismo y los
Servicios Sociales Municipales de Aznalcóllar.
• Introducir semanalmente en Séneca las faltas de asistencia y los retrasos del
alumnado.
• Conseguir que nuestro alumnado y sus familias conciban la educación como
un vehículo adecuado para proyectar sus expectativas de futuro.

● Aumentar las tasas de continuidad en los estudios posteriores de nuestro
alumnado.

• Facilitar  la  vinculación  de  antiguos  alumnos  y  alumnas  con  el  centro
(Asociación de Estudiantes) para orientar sobre las posibilidades de continuar en
estudios posteriores.
• Consolidar nuestra oferta educativa.
• Orientar  sobre  salidas  profesionales  y  académicas  (tutoría  y  Dpto.  de
Orientación).
• Desarrollar  las  capacidades  y  sensibilidad  de  nuestro  alumnado  que
propicien el interés por proseguir con una formación posterior.
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• Mejorar la acción tutorial y la orientación académica, profesional y vocacional
del alumnado.

● Disminuir la tasa de abandono escolar en las enseñanzas obligatorias.
• Permitir una organización flexible e individualizada que facilite la atención a
la diversidad.
• Atender  a  las  necesidades  educativas  especiales  mediante  adaptaciones
curriculares específicas.
• Conseguir  que nuestro alumnado y sus familias conciban la  educación y
concretamente nuestro Centro como un medio donde proyectar sus expectativas
de futuro.

● Mejorar la adquisición de competencias clave por parte del alumnado.
• Aplicar los planes de mejora de los resultados de las pruebas para mejorar
los puntos débiles de detectados en nuestro alumnado.
• Priorizar la adquisición de la competencia en comunicación lingüística ya que
el escaso grado de adquisición de esta competencia dificulta sensiblemente el
desarrollo curricular y conduce inexorablemente a un bajo rendimiento escolar y
las consecuentes actitudes disruptivas.
• Fomentar el hábito de la lectura y la expresión/compresión escrita, así como
evaluar la ortografía en todas las áreas, todo ello con ayuda del Plan de Lectura
y de la Biblioteca.
• Mejorar  y  fomentar  el  hábito de estudio y trabajo entre el  alumnado que
permitan el  máximo aprovechamiento del  tiempo tanto en el  centro como en
casa.
• Potenciar las actividades que incluyan la expresión y comunicación tanto oral
como escrita.
• Mejorar  la  atención  a  la  diversidad:  atención  educativa  individualizada,
grupos  flexibles,  seguimiento  y  recuperación  de  pendientes,  seguimiento  de
alumnado repetidor, programas de refuerzo, programas específicos, etc…
• Utilizar adecuadamente las nuevas tecnologías para mejorar los procesos de
enseñanza-aprendizaje.
• Promover el trabajo en grupos reducidos dentro del horario escolar, al menos
una hora del cómputo de cada área en 1º y 2º de E.S.O, especialmente en las
áreas de mayor fracaso escolar.
• Impulsar  la  presencia  de  profesorado  nativo  de  lengua  inglesa  en  la
enseñanza  bilingüe  (asistente  de  conversación)  para  usar  el  inglés  como
vehículo de comunicación en cada área en situaciones reales de su entorno y
como medio de acceder a la diversidad cultural del mundo en que vivimos.

● Aumentar la participación de la comunidad educativa en la vida del centro.
• Promover  la  asociación  de los  estudiantes  y  la  actividad de  la  Junta  de
Delegados como medidas para aumentar la implicación del alumnado en la vida
del centro.
• Poner en marcha el equipo de mediadores para ayudar en la resolución de
conflictos entre iguales.
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• Hacer  de  nuestro  centro  un  punto  de  referencia  cultural  de  nuestro
alumnado:  conferencias,  actividades  deportivas,  revista  del  centro,  grupo  de
teatro, exposiciones y/u otras actividades que enriquezcan la vida diaria.
• Fomentar el uso de la agenda escolar como vía de comunicaciones entre el
profesorado y las familias.
• Fomentar la importancia de la figura de padre/madre delegado/a de curso.
• Comunicar  a  los  padres,  madres  o  tutores  legales  de  forma  inmediata
cualquier incidencia sobre sus hijos.
• Organizar reuniones con las familias del alumnado que acceda por primera
vez  al  centro  para  presentar  los  aspectos  fundamentales  de  nuestra
organización.
• Fomentar la participación del  AMPA en el  centro y ayudarles a conseguir
más socios.
• Impulsar la relación e información a las familias, haciéndolas partícipes de la
vida en el centro y promoviendo actividades en las que puedan colaborar.

● Mejorar las instalaciones del centro.

. B) LÍNEAS GENERALES DE ACTUACIÓN PEDAGÓGICA.

Las líneas generales de actuación pedagógica desarrollan las Finalidades Educativas
que están integradas en el Proyecto de Centro

• Ajuste al nivel, capacidad y contexto del alumnado.
• Utilización  de  una  metodología  activa  y  participativa  para  poder  desarrollar  un

aprendizaje significativo y funcional.
• Organización  de las  actividades que permita  el  desarrollo  de  las  competencias

clave y los objetivos generales en los distintos niveles educativos.
• Promoción del trabajo cooperativo del alumnado y del profesorado.
• Desarrollo  de  medidas que  favorezcan un  clima de convivencia  adecuado y  la

resolución pacífica de los conflictos.
• La utilización del centro como un lugar de educación permanente, fomentando la

asistencia al mismo, no sólo como obligación, sino como hábito necesario para la
formación integral.

• Fomento  del  hábito  de  lectura  como  medio  para  ampliar  las  capacidades
cognitivas, imaginativas, creativas y emocionales.

• Integración de las TICs en la práctica docente.
• Fomento de las enseñanzas bilingües en todas las etapas educativas del centro.
• Uso de materiales y recursos didácticos variados y complementarios.
• La  evaluación  del  alumnado  se  realizará  preferentemente  a  través  de  la

observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje y maduración
personal con instrumentos y procedimientos diversos.

• Realización de actividades extraescolares y complementarias relacionadas con el
currículum y la Educación en Valores.

• Implicación y compromiso de las familias en la vida escolar de sus hijos/as.
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• Fomento de la integración de nuestro centro en la vida económica, social y cultural
del entorno.

. C)  COORDINACIÓN  Y  CONCRECIÓN  DE  LOS  CONTENIDOS
CURRICULARES  ASÍ  COMO  EL  TRATAMIENTO  TRANSVERSAL  EN  LAS
MATERIAS  DE  LA EDUCACIÓN  EN  VALORES  Y  OTRAS  ENSEÑANZAS,
INTEGRANDO  LA  IGUALDAD  DE  GÉNERO  COMO  UN  OBJETIVO
PRIMORDIAL.

C.1. OBJETIVOS DE LA ETAPA.

El Artículo 23 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, el Artículo
11 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el  currículo
básico  de  la  Educación  Secundaria  Obligatoria  y  del Bachillerato  establecen que la
Educación Secundaria Obligatoria en todo el Estado Español contribuirá a desarrollar en
el alumnado las capacidades que les permitan:

• Asumir  responsablemente  sus  deberes,  conocer  y  ejercer  sus  derechos  en  el
respeto a los demás, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre
las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos
y la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, como valores
comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía
democrática.

• Desarrollar  y  consolidar  hábitos  de  disciplina,  estudio  y  trabajo  individual  y  en
equipo como condición necesaria  para  una realización eficaz  de las tareas del
aprendizaje y como medio de desarrollo personal.

• Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades
entre ellos. Rechazar la discriminación de las personas por razón de sexo o por
cualquier  otra  condición  o  circunstancia  personal  o  social.  Rechazar  los
estereotipos que supongan discriminación  entre  hombres  y  mujeres,  así  como
cualquier  manifestación  de  violencia contra la mujer.

• Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en
sus relaciones con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de
cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos.

• Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para,
con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica
en  el  campo  de  las  tecnologías,  especialmente  las  de  la  información  y  la
comunicación.

• Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en
distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los
problemas en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia.

IES Aznalcóllar   C/Cruz, 92 – 41870 Aznalcóllar (Sevilla)  Tfno.: 955 73 99 65 / 671 53 87 62
41702175.edu@juntadeandalucia.es

www.iesaznalcollar.com
Página 13 de 44



• Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el
sentido  crítico,  la  iniciativa  personal  y  la  capacidad  para  aprender  a  aprender,
planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.

• Comprender  y  expresar  con  corrección,  oralmente  y  por  escrito,  en  la  lengua
castellana  y,   si   la   hubiere,   en   la   lengua  cooficial   de   la   Comunidad
Autónoma,  textos  y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura
y el estudio de la literatura.

• Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.

• Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y
de los demás, así como el patrimonio artístico y cultural.

• Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar
las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la
educación física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y
social.  Conocer  y  valorar  la  dimensión  humana  de  la  sexualidad  en  toda  su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el
consumo, el cuidado de los seres vivos y el medio ambiente, contribuyendo a su
conservación y mejora.

• Apreciar  la  creación  artística  y  comprender  el  lenguaje  de  las  distintas
manifestaciones  artísticas,  utilizando  diversos  medios  de  expresión  y
representación.

Así mismo, el Artículo 3 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece
la ordenación y el  currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía ratifica la aplicación de todos estos objetivos para la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

C.2. COMPETENCIAS DEL CURRÍCULO.

Se entiende por Competencias del Currículo de la Educación Secundaria Obligatoria
el conjunto de destrezas, conocimientos y actitudes adecuadas al contexto que todo el
alumnado que cursa esta etapa educativa debe alcanzar para su realización y desarrollo
personal, así como para la ciudadanía activa, la integración social y el empleo.

Dichas  competencias  son  las  que  aparecen  en  el  Artículo  2  del  Real  Decreto
1105/2014,  de 26 de diciembre, por el  que se establece el   currículo  básico  de  la
Educación  Secundaria  Obligatoria  y  del Bachillerato:

 Comunicación Lingüística: referida a la utilización del lenguaje como instrumento
de  comunicación  oral  y  escrita,  tanto  en  lengua  española  como  en  lengua
extranjera.
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 Competencia  Matemática  y  Competencias  Básicas  en  Ciencia  y  
Tecnología: entendidas  como la  habilidad  para  utilizar  números  y  operaciones
básicas, los símbolos y las formas de expresión del razonamiento matemático para
producir e interpretar informaciones y para resolver problemas relacionados con la
vida diaria y el mundo laboral. Además recogerá la habilidad para la comprensión
de los sucesos, la predicción de las consecuencias y la actividad sobre el estado
de  salud  de  las  personas  y  la  sostenibilidad  medioambiental.  Así  mismo,  se
entenderá como la habilidad para comprender y utilizar distintos medios y objetos
tecnológicos para el desarrollo de las diversas actividades científicas.

 Competencia Digital: entendida como la habilidad para buscar, obtener, procesar
y  comunicar  la  información  y  transformarla  en  conocimiento,  incluyendo  la
utilización  de  las  tecnologías  de  la  información  y  la  comunicación  como  un
elemento esencial para informarse y comunicarse.

 Aprender  a  Aprender: entendida  como  competencia  y  actitudes  para  seguir
aprendiendo de forma autónoma a lo largo de la vida.

 Competencias Sociales y cívicas: entendidas como aquéllas que permite vivir en
sociedad, comprender la realidad social  del  mundo en que se vive y ejercer la
ciudadanía democrática.

 Sentido de Iniciativa y Espíritu Emprendedor: que incluye la posibilidad de optar
con criterio propio y espíritu crítico y llevar a cabo las iniciativas necesarias para
desarrollar la opción elegida y hacerse responsable de ella. Incluye la capacidad
emprendedora para idear, planificar, desarrollar y evaluar un proyecto.

 Conciencia  y  Expresiones  Culturales: que  suponen  apreciar,  comprender  y
valorar  críticamente  diferentes  manifestaciones  culturales  y  artísticas,  utilizarlas
como fuente de disfrute y enriquecimiento personal y considerarlas como parte del
patrimonio cultural de los pueblos.

C.3. TRATAMIENTO TRANSVERSAL Y EDUCACIÓN EN VALORES.

Según se establece en el Artículo 6 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre,
por el que se establece el currículo básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del
Bachillerato, se tratarán en todas las áreas, materias y/o módulos los siguientes temas
transversales:

a) La comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, las
Tecnologías  de  la  Información  y  la  Comunicación,  el  emprendimiento  y  la
educación cívica y constitucional.

b) Igualdad efectiva entre hombres y mujeres, la prevención de la violencia de género
o  contra  personas  con  discapacidad  y  los  valores  inherentes  al  principio  de
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igualdad  de  trato  y  no  discriminación  por  cualquier  condición  o  circunstancia
personal o social.

c) Aprendizaje  de  la  prevención  y  resolución  pacífica  de  conflictos  en  todos  los
ámbitos  de  la  vida  personal,  familiar  y  social,  así  como  de  los  valores  que
sustentan  la  libertad,  la  justicia,  la  igualdad,  el  pluralismo  político,  la  paz,  la
democracia, el respeto a los derechos humanos, el respeto a los hombre y mujeres
por igual, a las personas con discapacidad y el rechazo a la violencia terrorista, la
pluralidad,  el  respeto  al  Estado  de  derecho,  el  respeto  y  consideración  a  las
víctimas  del  terrorismo  y  la  prevención  del  terrorismo  y  de  cualquier  tipo  de
violencia. Debe comprender en todo caso la prevención de la violencia de género,
de la violencia contra las personas con discapacidad, de la violencia terrorista y de
cualquier  forma  de  violencia,  racismo  o  xenofobia,  incluido  el  estudio  del
Holocausto judío como hecho histórico.

d) El desarrollo sostenible y el medio ambiente, los riesgos de explotación y abuso
sexual, el abuso y maltrato a las personas con discapacidad, las situaciones de
riesgo derivadas de la inadecuada utilización de las Tecnologías de la Información
y la Comunicación, así como la protección ante emergencias y catástrofes.

e) El espíritu emprendedor y la iniciativa empresarial  a partir  de aptitudes como la
creatividad, la autonomía, la iniciativa, el trabajo en equipo, la confianza en uno
mismo y el sentido crítico.

f) La actividad física y la dieta equilibrada.

g) La educación y la seguridad vial.

Dada su importancia en la configuración del actual marco curricular, es conveniente
que el tratamiento de los temas transversales, tanto en el conjunto del centro como en
cada una de las áreas, materias y/o módulos, se guíe por normas y criterios comunes
que describimos a continuación:

 Contextualización: Pensamos que la problemática de nuestro alumnado no difiere
en gran medida respecto al colectivo de jóvenes de su misma edad. Por tanto, no
creemos oportuno destacar unos temas transversales frente a otros.

 Tratamiento global de los temas transversales en las programaciones de los
Departamentos  Didácticos: Todas  las  áreas  y  materias  deben  contemplar  el
tratamiento  de  los  temas  transversales.  Estos  temas  deberán  impregnar  la
programación de aula a través del tratamiento de los conceptos, procedimientos y
actitudes  del  currículo  que  resulten  más  próximos  y  mediante  la  utilización  de
materiales que se presten a su didáctica. Para ello, todas las programaciones de
cada Departamento Didáctico deberán incluir un apartado específico de atención a
los temas transversales.  Cabe destacar,  como objetivo primordial  en los  temas
transversales, la igualdad de género, por lo que en las citadas programaciones se
incluirán actividades relacionadas con este tema.
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 Tratamiento especial de ciertos temas en cada área y/o materia: Las diferentes
áreas, materias y módulos dedicarán un trato preferencial a aquellos temas con los
que mantengan una afinidad conceptual y operativa más estrecha. Este tratamiento
no implica necesariamente que se elaboren unidades didácticas independientes
(aunque pueda llegar a hacerse, si se considera necesario); más bien significa que
los temas transversales han de impregnar la actividad didáctica normal, a través
del  empleo  de  determinados  materiales  o  mediante  el  enfoque  dado  a  una
actividad  concreta.  Por  ejemplo,  desde  la  materia  de  Lengua  Castellana  y
Literatura se pueden comentar y analizar textos literarios que traten aspectos de la
igualdad  de  género  o  educación  moral  y  cívica;  o  bien,  desde  la  materia  de
Educación  Plástica  Visual  y  Audiovisual  se  puede  abordar  la  educación  del
consumidor a través del análisis o la confección de anuncios publicitarios.

 Propuestas de actividades transversales de carácter general organizadas por
el centro: Cuando se considere conveniente, se dedicará una jornada escolar al
tratamiento  de  cada  uno  de  los  temas  transversales  a  través  de  actividades
propuestas por los Departamentos Didácticos, los coordinadores de los planes y
proyectos del centro, colaboraciones de expertos, visitas, etc… El responsable del
Departamento de Actividades Complementarias y Extraescolares se encargará de
coordinar con el resto de los departamentos la organización de estas jornadas.

 Evaluación: Cuando cualquiera de estos temas transversales se concrete dentro
de la programación de alguna de las áreas y/o materias, estos temas deberán ser
tenidos  en  cuenta  en  los  criterios  de  evaluación  de  la  unidad  didáctica  que
corresponda,  adaptando  los  objetivos  a  las  necesidades  y  características  del
alumnado.

C.4. PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS.

Ver Anexos. (Se desarrollarán siguiendo los modelos de Séneca).

. D)  LOS CRITERIOS PEDAGÓGICOS PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS
ÓRGANOS DE COORDINACIÓN DOCENTE DEL CENTRO Y DEL HORARIO
DE DEDICACIÓN DE LAS PERSONAS RESPONSABLES DE LOS MISMOS
PARA LA REALIZACIÓN DE SUS FUNCIONES.

Los órganos de coordinación docente del centro serán los establecidos en el artículo
82 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
de Institutos de Educación Secundaria; a saber:

1. Equipos docentes. Estarán formados por todo el profesorado que imparta las distintas
materias de una unidad o grupo de alumnado y serán dirigidos y coordinados por el
tutor o tutora del grupo.

2. Áreas  de  competencias.  Agruparán  los  departamentos  de  coordinación  didáctica
siguiendo el  criterio  de  afinidad de sus especialidades.  Cada uno de los  jefes  de
departamentos didácticos formará parte de las siguientes Áreas de Competencias:
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• Área  Socio-Lingüística: departamentos  de  Lengua  Castellana  y  Literatura,
Lenguas Extranjeras y Ciencias Sociales.

• Área  Científico-Tecnológica: Departamentos  de  Ciencias  Naturales  y
Matemáticas.

• Área Artística: departamento de Educación Artística.

• Área de Formación Profesional: departamento de Formación Profesional.

3. Los criterios principales para la elección de los coordinadores de cada área serán la
continuidad, la posesión de plaza definitiva en el centro y la antigüedad en el mismo,
siempre que estas situaciones sean posibles y no se haya demostrado incapacidad
para ello.

4. Departamento de Orientación. Estará compuesto por el profesorado perteneciente a
las  especialidades  de  Orientación  Educativa,  Pedagogía  Terapéutica,  Audición  y
Lenguaje  y  Compensación  Educativa.  Será  coordinado,  preferente  pero  no
necesariamente por el especialista en Orientación Educativa.

5. Departamento de formación, evaluación e innovación educativa. Estará compuesto por
la persona que ostente la jefatura del mismo, los coordinadores de cada una de las
áreas  de  competencias  y  la  persona  que  ejerza  la  jefatura  del  Departamento  de
Orientación.

6. Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica. Estará integrado por la persona titular
de la Dirección de centro (con cargo de presidente), la persona titular de la Jefatura de
Estudios, las personas encargadas de la coordinación de las áreas de competencias y
las  personas  designadas  jefes  de los  departamentos  de Orientación  y  Formación,
Evaluación e Innovación Educativa.

7. Tutorías. Cada unidad o grupo de alumnos y alumnas tendrá un tutor o tutora. Dichos
tutores serán elegidos siguiendo, siempre que sea posible, los siguientes criterios:

• Continuidad respecto al curso anterior.

• Número de horas de docencia en el grupo.

8. Departamentos de coordinación didáctica. La determinación de los departamentos de
coordinación didáctica se hará atendiendo a los siguientes criterios:

1. Respetar el máximo número de especialidades del profesorado en la creación de
departamentos didácticos.

2. Si el número de especialidades es superior al permitido legalmente, los profesores
de las especialidades con menor número de miembros se integrarán en otro afín.

Según estos criterios, en el centro se establecerán los siguientes departamentos
didácticos:
 Departamento  de  Ciencias  Naturales: integrará  al  profesorado  de  las

especialidades de Biología y Geología, Física y Química y Educación Física.
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 Departamento de Matemáticas: integrará al profesorado de la especialidad de
Matemáticas y Tecnología.

 Departamento de Lengua Castellana y Literatura: integrará al profesorado de
la especialidad de Lengua Castellana y Literatura.

 Departamento de Idiomas: integrará al profesorado de las especialidades de
Inglés y Francés.

 Departamento  de  Ciencias  Sociales:  integrará  al  profesorado  de  la
especialidad de Geografía e Historia así como al de Religión.

 Departamento  de  Educación  Artística: integrará  al  profesorado  de  las
especialidades de Dibujo y Música.

 Departamento  de  Formación  Profesional: Integrará  al  profesorado  de  las
distintas especialidades de Formación Profesional.

 Departamento  de  Orientación: integrará  al  profesorado  especialista  de
orientación  Educativa,  Pedagogía  Terapéutica,  Compensatoria,  Audición  y
Lenguaje y a la PTIS.

 Departamento  de  Actividades  Complementarias  y  Extraescolares.
Departamento unipersonal.

Los criterios principales para la elección de los jefes de cada departamento
serán la continuidad, la posesión de plaza definitiva en el centro y la antigüedad en
el mismo, siempre que estas situaciones sean posibles y no se haya demostrado
incapacidad para ello.

D.1.  CRITERIOS  PEDAGÓGICOS  PARA LA  DETERMINACIÓN  DEL  HORARIO  DE
DEDICACIÓN  DE  LAS  PERSONAS  RESPONSABLES  DE  LOS  ÓRGANOS  DE
COORDINACIÓN DOCENTE PARA LA REALIZACIÓN DE SUS FUNCIONES.

Las horas de dedicación del personal encargado de las jefaturas de departamento,
coordinaciones de área y coordinación de planes y proyectos vendrán determinadas por el
número  de  horas  que  desde  el  Servicio  de  Planificación  se  establezcan  cada  curso
académico.  Dichas  horas  se  repartirán  de  modo  que  todas  las  personas  implicadas
tengan el mismo número de horas por cada función que desempeñen. Si no fuera posible
un reparto  equitativo de dichas horas,  se priorizará mayor  número de horas para los
departamentos didácticos con más miembros.

. E) LOS PROCEDIMIENTOS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN, PROMOCIÓN Y
TITULACIÓN DEL ALUMNADO.

E.1. CRITERIOS GENERALES PARA LA EVALUACIÓN EN E.S.O.

Según lo dispuesto en el Artículo 37 de la Orden de 15 de enero de 2021, por la
que  se  desarrolla  el  currículo  correspondiente  a  la  etapa  de  Educación  Secundaria
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Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos
de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto 111/2016, de
14  de  junio,  por  el  que  se  establece  la  ordenación  y  el  currículo  de  la  Educación
Secundaria  Obligatoria  en  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía,  la  evaluación  del
proceso  de  aprendizaje  del  alumnado  será  continua,  formativa,  integradora  y
diferenciada según las distintas materias del currículo.

La evaluación será  continua  por estar  inmersa en el  proceso de enseñanza y
aprendizaje y por tener en cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las
dificultades  en  el  momento  en  el  que  se  produzcan,  averiguar  sus  causas  y,  en
consecuencia, de acuerdo con lo dispuesto en Capítulo VI del Decreto 111/2016, de 14 de
junio,  adoptar  las  medidas  necesarias  dirigidas  a  garantizar  la  adquisición  de  las
competencias imprescindibles que le permitan continuar adecuadamente su proceso de
aprendizaje.

El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso
de  enseñanza-aprendizaje.  La  evaluación  formativa  proporcionará  la  información  que
permita mejorar tanto los procesos como los resultados de la intervención educativa.

La  evaluación  será  integradora  por  tener  en  consideración  la  totalidad  de  los
elementos que constituyen el currículo y la aportación de cada una de las materias a la
consecución  de  los  objetivos  establecidos  para  la  etapa  y  el  desarrollo  de  las
competencias clave.

El  carácter  integrador  de  la  evaluación  no  impedirá  al  profesorado  realizar  la
evaluación  de  cada  materia  de  manera  diferenciada  en  función  de  los  criterios  de
evaluación y los estándares de aprendizaje evaluables que se vinculan con los mismos. 

Asimismo,  en  la  evaluación  del  proceso  de  aprendizaje  del  alumnado  se
considerarán sus características propias y el contexto sociocultural del centro.

El  profesorado  llevará  a  cabo  la  evaluación,  preferentemente,  a  través  de  la
observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o
alumna  y  de  su  maduración  personal  en  relación  con  los  objetivos  de  la  Educación
Secundaria  Obligatoria  y  las  competencias  clave.  A  tal  efecto,  utilizará  diferentes
procedimientos, técnicas o instrumentos como pruebas, escalas de observación, rúbricas
o portafolios, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación y a las características
específicas del alumnado.

Como consecuencia de todo ello y, sin perjuicio de las normas desarrolladas por la
Consejería competente en materia de educación de la Junta de Andalucía, la evaluación
se llevará a cabo de la siguiente forma:

1. Habrá un voto por profesor/a (independientemente del número de materias que
imparta).  En  caso  de  no  poder  asistir  el  Jefe  de  Departamento  (como
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responsable del alumnado con materias pendientes de no continuidad), podrá
delegar su voto en el tutor/a. 

2. El responsable del Departamento de Orientación podrá asistir a las sesiones de
evaluación  y  aportar  la  información  que  estime  oportuna,  pero  no  tendrá
derecho a voto, excepto en el P.M.A.R, donde forma parte del Equipo Docente. 

3. Los profesores/as del Equipo Docente ausentes en la sesión de evaluación no
tendrán derecho a voto, aunque podrán aportar por escrito la información que
consideren oportuna. 

4. En esta votación no procede la abstención. No votar significa no evaluar, y la
evaluación es una obligación inherente a la tarea docente.

El profesor tutor/a de cada grupo levantará acta del desarrollo de las sesiones, en
la  que  se  harán  constar  los  acuerdos  alcanzados  y  las  decisiones  adoptadas.  La
valoración de dichos resultados constituirá el punto de partida de la siguiente sesión de
evaluación.

En las sesiones de evaluación se acordará la información que se dará al madre,
padre o tutor/a legal. Dicha información deberá indicar las posibles causas que inciden en
el proceso de aprendizaje y en el rendimiento académico del alumnado, así como, en su
caso,  las  propuestas  o  recomendaciones  para  la  mejora  del  mismo  que  se  estimen
oportunas.

El número de  sesiones de evaluación  que se celebrarán a lo largo del curso
académico sin perjuicio de su carácter continuo e integrador, serán:

A. Durante el primer mes de cada curso escolar todo el profesorado realizará
una  evaluación  inicial  del  alumnado.  Al  mismo  tiempo,  cada  tutor/a  analizará  los
informes personales del curso anterior correspondientes al alumnado de su grupo. Según
fecha  estipulada,  se  convocará  posteriormente  una  sesión  de  evaluación  inicial  para
conocer y valorar la situación actual del alumnado en lo referido al grado de desarrollo de
las competencias clave y al  dominio de los contenidos de las distintas materias. Esta
evaluación será el punto de referencia del Equipo Docente para la toma de decisiones
relativas a la elaboración de las programaciones didácticas, al desarrollo del currículo y
para su adecuación a las características y conocimientos del alumnado.

El Equipo Docente, como consecuencia del resultado de la evaluación inicial y con
el asesoramiento del Departamento de Orientación, adoptará las medidas educativas de
atención a la diversidad para el alumnado que las precise, de acuerdo con lo establecido
en el Capítulo VI del  Decreto 111/2016, de 14 de junio, en la  Orden de 15 de enero de
2021 y  en  la  normativa  que  resulte  de  aplicación.  Dichas  medidas  deberán  quedar
contempladas en las programaciones didácticas.
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En este  mismo periodo,  con el  fin  de  conocer  la  evolución  educativa  de cada
alumno o alumna y, en su caso, las medidas educativas adoptadas, el profesor tutor o la
profesora tutora de cada grupo de primer curso de Educación Secundaria  Obligatoria
analizará el informe final de etapa del alumnado procedente de Educación Primaria para
obtener información que facilite su integración en la nueva etapa. En los cursos segundo,
tercero y cuarto, analizará el consejo orientador emitido el curso anterior. La información
contenida  en  estos  documentos  será  tomada  en  consideración  en  el  proceso  de
evaluación inicial.

De esta forma, el centro realizará reuniones con los centros de primaria adscritos,
con  objeto  de  coordinar  y  conocer  el  proceso  educativo  de  los  alumnos/as  que  se
incorporan a la nueva etapa educativa. Dicha evaluación servirá para detectar el grado de
desarrollo de los alumnos/as en los aspectos básicos del aprendizaje y el desarrollo y
consecución de las competencias clave de las distintas áreas. Todo ello se concretará en
el Programa de Tránsito.

B. Las siguientes sesiones de evaluación se llevarán a cabo al final de cada
trimestre para valorar tanto el grado de consecución de las competencias clave como el
aprendizaje del alumnado a través de los criterios de evaluación del Currículo. En todas
ellas el tutor/a de cada curso levantará acta de los acuerdos y decisiones adoptadas. En
las  mismas  se  acordará  también  la  información  que,  sobre  el  proceso  personal  de
aprendizaje seguido, se transmitirá a cada alumno/a y a sus familiares o representantes
legales.

Los  resultados  de  la  evaluación  de  cada  materia  se  extenderán  en  la
correspondiente  acta  de  evaluación,  en  el  expediente  del  alumnado  y  en  el  historial
académico, y se expresarán mediante una calificación numérica, en una escala de uno a
diez, sin emplear decimales, que irá acompañada de los siguientes términos: Insuficiente
(IN),  Suficiente  (SU),  Bien  (BI),  Notable  (NT),  Sobresaliente  (SB),  aplicándose  las
siguientes correspondencias: Insuficiente: 1, 2, 3 o 4. Suficiente: 5. Bien: 6. Notable: 7 u 8.
Sobresaliente: 9 o 10. Se considerarán calificación negativa los resultados inferiores a 5.

El nivel competencial adquirido por el alumnado se reflejará al final de cada curso
en el acta de evaluación, en el expediente académico y en el historial académico. Con
este fin se emplearán los siguientes términos: Iniciado (I), Medio (M) y Avanzado (A).

Cuando la evaluación sea negativa el profesorado de cada materia elaborará un
informe con los criterios de evaluación y la propuesta de actividades de recuperación.
Éste se entregará a los representantes legales al final del curso, con objeto de que el
alumno/a trabaje durante el verano y lo recupere en septiembre.

C. La  evaluación  extraordinaria  se  realizará  en  los  cinco  primeros  días
hábiles del mes de septiembre para los curso de 1º a 3º y a partir del último día lectivo de
junio  en  4º  ESO.  Los  resultados  obtenidos  por  el  alumnado  en  dichas  pruebas
extraordinarias se extenderán en la correspondiente acta de evaluación, en el expediente
académico del alumno o alumna y en el historial académico. Cuando un alumno a alumna
no se presente a la prueba extraordinaria de alguna materia, en el acta de evaluación se
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indicará tal circunstancia como No Presentado (NP), que tendrá, a todos los efectos, la
consideración de de calificación negativa. Las calificaciones de las materias pendientes
de cursos anteriores se consignarán de la forma ya explicitada.

 El  alumnado  y  sus  familias  o  sus  representantes  legales  podrán  solicitar
revisiones y formular reclamaciones sobre los resultados de la evaluación final y
de la prueba extraordinaria, según lo dispuesto en los artículos 56 y 57 de la Orden
de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la
etapa  de  Educación  Secundaria  Obligatoria  en  la  Comunidad  Autónoma  de
Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se
establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado
y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas.

 La evaluación  del  alumnado con necesidad específica de apoyo educativo que
curse  enseñanzas  de  Educación  Secundaria  Obligatoria  con  adaptaciones
curriculares será competencia del equipo docente, asesorado por el Departamento
de  Orientación.  Los  criterios  establecidos  en  dichas  adaptaciones  curriculares
serán  el  referente  principal  para  valorar  el  grado  de  adquisición  de  las
competencias clave.

 La evaluación del alumnado que se incorpore tardíamente al sistema educativo y
que, por presentar graves carencias en la lengua española, reciba una atención
específica  en  este  ámbito,  habrá  de  atender  los  informes  sobre  competencias
lingüísticas que elaboren los profesores responsables de dicha atención.

 La evaluación del alumnado que cursa Programas de Mejora de los Aprendizajes y
el  Rendimiento  (P.M.A.R.)  y  Formación  Profesional  Básica  (F.P.B.)  se  realizará
tomando como referente fundamental las competencias clave y los objetivos de la
Educación Secundaria Obligatoria, así como los criterios de evaluación específicos
de cada programa.

 Cada  tutor/a  informará  al  Equipo  Docente  de  los  datos  de  interés  referidos  al
proceso de enseñanza-aprendizaje del alumnado o que incidan en su desarrollo.
Esta información podrá ser completada con la obtenida por el Departamento de
Orientación de los aspectos que influyan sobre el rendimiento del alumnado.

 Además  de  estas  reuniones  establecidas  de  los  Equipos  Docentes,  éstos  se
podrán reunir a lo largo del curso académico para tratar aspectos de coordinación,
información o toma de decisión propios de cada tutoría, tantas veces como sea
necesario.

 Siempre y  en  todos los  casos,  el  alumnado participará  en su  evaluación  tanto
directamente con el profesorado de cada una de las materias; como durante las
tutorías  con  el  tutor  o  tutora,  en  las  cuales  se  prepararán  las  sesiones  de
evaluación  a  las  que  llevarán  sus  propuestas  a  través  de  sus  delegados  o
delegadas de grupo.
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 De igual manera, en las sesiones de evaluación primera y segunda, los delegados
y/o delegadas de curso acudirán para expresar la opinión general del grupo, sobre
el proceso de enseñanza-aprendizaje y también sobre las propuestas de mejora
acerca del mismo.

E.2. CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE CADA UNA DE LAS ÁREAS/MATERIAS.

Los criterios de evaluación vendrán dados, como se apuntaba en el epígrafe E.1.,
por los Criterios de Evaluación recogidos para cada ciclo/curso en el currículo de cada
una de las áreas o materias de la ESO en el  REAL DECRETO 1105/2014, de 26 de
diciembre  y  por  la  Orden  de  15  de  enero  de  2021.  Estos  criterios  deberán  quedar
relacionados  en  la  Programación  Didáctica  plurianual  de  cada  Departamento  con  las
Competencias Clave que desarrolla cada área, en función del grado de importancia que
cada área conceda a cada una de las Competencias. Del mismo modo, los criterios deben
quedar relacionados con el resto de elementos del currículo de cada materia con objeto
de convertirse en el punto de referencia para el proceso de evaluación del alumnado.

E.3. PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

De conformidad con lo establecido en el artículo 39 de la Orden de 15 de enero de
2021,  el  profesorado  llevará  a  cabo  la  evaluación,  preferentemente,  a  través  de  la
observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o
alumna  y  de  su  maduración  personal  en  relación  con  los  objetivos  de  la  Educación
Secundaria Obligatoria y las competencias clave, sin perjuicio de las pruebas que, en su
caso, realice el alumnado.

En  todo  caso,  los  criterios  de  evaluación  y  los  estándares  de  aprendizaje
evaluables de las materias serán el referente fundamental para valorar tanto el grado de
adquisición de las competencias básicas como el de los objetivos de la etapa, facilitando
así la toma de decisiones en el proceso evaluador. 

El  alumnado  tiene  derecho  a  ser  evaluado  conforme  a  criterios  de  plena
objetividad,  así  como  a  conocer  los  resultados  de  sus  aprendizajes,  para  que  la
información que se  obtenga a  través de los  procedimientos  informales  y  formales  de
evaluación, tenga valor formativo y lo comprometa en la mejora de su educación.

De cara a obtener unas calificaciones a través del proceso evaluador, hemos de
definir unos criterios claros y, en este sentido, señalamos una serie de instrumentos que
nos  van  a  servir  para  que  nuestra  evaluación  sea  lo  más  objetiva  posible.  Así,
enumeramos los siguientes:

1. De Utilización Programada:

Exámenes escritos y orales.

Ejercicios de clase.

Pruebas objetivas y cuestionarios.
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Exposiciones orales.

Trabajos y proyectos.

2. Por  otro  lado,  también  se  tendrán  en  cuenta  instrumentos  de  utilización
continua:

Los  cuadernos  de  clase:  presentación,  limpieza,  ortografía  y,  además,  que  los
contenidos de los mismos se ajusten al tema o temas evaluados.

Las respuestas a preguntas, referidas éstas a contenidos del tema programado.

Las intervenciones en clase: individuales y/o grupales.

Los trabajos presentados referidos a la materia objeto de evaluación o estudio.

Portfolios.

Rúbricas.

Se  tendrá  en cuenta  igualmente  la  actitud  presentada  por  el  alumnado,  en  lo
concerniente al ritmo de trabajo, seguimiento de las explicaciones del profesorado y sus
indicaciones, cuidado y respeto del material individual y colectivo, capacidad para realizar
un trabajo individual y autónomo, aceptación de correcciones y propuestas de mejora, la
convivencia, la integración en el grupo, la participación, el interés, el esfuerzo e incluso
aspectos negativos como la pasividad, la alteración del orden, las faltas de asistencia, la
falta de material, el desinterés por la asignatura, etc. Los cuales serán recogidos por cada
profesor en documento escrito y comunicados a la respectiva familia a través del tutor o
tutora; pero ninguno de estos aspectos restará lo adquirido por el alumno o alumna. La
evaluación la entendemos en sentido estricto como sumativa de los aspectos positivos
logrados, nunca como exaltación de aspectos negativos del alumnado.

El alumnado podrá solicitar al profesorado responsable de las distintas materias,
aclaraciones sobre las evaluaciones que se realicen para la mejora de su proceso de
aprendizaje.  De igual forma, los padres, madres o tutores legales podrán ejercer este
derecho a través del tutor o tutora.

En las Evaluaciones Extraordinarias se seguirá el procedimiento establecido de
comunicación de resultados, tanto al alumnado, como a sus familias.

Documentos Oficiales de Evaluación.
Los documentos oficiales de evaluación son los establecidos en la Sección Sexta

de la Orden de 15 de enero de 2021, y se cumplimentarán electrónicamente a través de
los módulos correspondientes incorporados al sistema informático Séneca.

Actas de Evaluación.
Se extenderán para cada uno de los cursos y se cerrarán al término del período

lectivo ordinario y en la convocatoria de las pruebas extraordinarias.
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Las  actas  de  evaluación  comprenderán  la  relación  nominal  del  alumnado  que
compone cada grupo junto con los resultados de la evaluación de las materias del curso,
expresados en los términos establecidos en el Artículo 43 de la Orden de 15 de enero de
2021,  y las decisiones adoptadas sobre promoción y permanencia en los cursos de la
etapa.  Asimismo,  en  las  actas  de evaluación  correspondientes  al  término del  periodo
lectivo ordinario se incluirá la información relativa al nivel competencial adquirido por cada
alumno o alumna.

En las actas de evaluación correspondientes a los cursos segundo, tercero y cuarto
figurará el alumnado de cada grupo con materias no superadas de los cursos anteriores,
al término del periodo lectivo ordinario y de la convocatoria de las pruebas extraordinarias.

En las actas correspondientes a 4º de E.S.O, se hará constar que el alumno o
alumna reúne las condiciones necesarias para poder presentarse a la evaluación final de
la etapa, cuando esta entre en vigor con validez académica.

Las actas de evaluación serán firmadas por todo el profesorado que componga el
equipo docente del grupo al que se refieren, con el visto bueno del director o directora del
centro.

Expediente Académico.
Es el documento que contiene los datos de identificación del centro docente y del

alumno o alumna, la información relativa a su proceso de evaluación y los resultados del
mismo con expresión  de las  calificaciones obtenidas,  las  decisiones adoptadas sobre
promoción  y  permanencia  en  los  cursos  de  la  etapa,  las  medidas  de  atención  a  la
diversidad,  las  medidas  curriculares  y  organizativas  que  se  hayan  adoptado  para  el
alumno o alumna y las fechas en que se hayan producido los diferentes hitos. Además, se
incluirá  la  información  detallada  en  los  consejos  orientadores  correspondientes  a  los
cursos de la etapa.

Asimismo, respecto a la evaluación final  de etapa,  en el  expediente académico
deberá consignarse, para cada opción superada por el alumno o alumna, la calificación
numérica  obtenida  en  cada  una  de  las  materias,  así  como  la  nota  obtenida  en  la
evaluación final y la calificación final resultante de la etapa en cada opción superada.

Los expedientes académicos serán firmados por el secretario o secretaria con el
visto  bueno  del  director  o  directora.  La  custodia  y  el  archivo  de  los  expedientes
académicos corresponderá a la secretaría.

Informe Personal por Traslado.
Es el documento oficial que recogerá la información que resulte necesaria para la

continuidad del proceso de aprendizaje del alumnado cuando se traslade a otro centro
docente sin haber concluido el curso.

El informe personal por traslado será cumplimentado por el profesor o profesora
que desempeñe la tutoría del alumno o alumna en el centro, a partir de la información
facilitada por el Equipo Docente y en él se consignarán los resultados de las evaluaciones
parciales que se hubieran realizado, la aplicación, en su caso, de programas de refuerzo y
adaptaciones curriculares, así como otras medidas curriculares y organizativas para la
atención a la diversidad que se hubieran aplicado y todas aquellas observaciones que se
consideren oportunas acerca del progreso general del alumno o alumna.

Se remitirá al centro de destino, a petición de este último y en el plazo de diez días
hábiles, copia del historial  académico y del  informe personal por traslado, acreditando
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mediante la firma de la persona que ejerce la dirección del centro, que los datos que
contiene  concuerdan  con  el  expediente  que  custodia  el  centro.  Una  vez  recibidos
debidamente  cumplimentados  dichos  documentos,  la  matriculación  del  alumno  o  la
alumna en el centro docente de destino adquirirá carácter definitivo y se procederá a abrir
el correspondiente expediente académico.

Consejo Orientador.
El  Equipo  Docente,  con  el  asesoramiento  del  Departamento  de  Orientación,

acordará la información a incluir en el consejo orientador para cada alumno o alumna, y la
propuesta  o  recomendación  del  itinerario  más  adecuado  a  seguir  en  función  de  los
acuerdos adoptados en las sesiones de evaluación, de la información sobre el proceso
educativo seguido y atendiendo a sus intereses y expectativas. En el consejo orientador
se  incluirá  la  identificación,  mediante  informe  motivado,  del  grado  del  logro  de  los
objetivos de la etapa y de adquisición de las competencias correspondientes que justifica
la propuesta.

El documento del consejo orientador será redactado por el tutor o tutora del grupo,
y se entregará a los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal o, en su caso,
al alumno o alumna, al finalizar cada uno de los cursos de la etapa.

En el consejo orientador correspondiente al segundo curso de la etapa se incluirá
una propuesta a los padres, madres o quienes ejerzan la tutela legal o, en su caso, al
alumno o alumna, sobre la elección como materia de opción en el bloque de asignaturas
troncales,  de  las  Matemáticas  Orientadas  a  las  Enseñanzas  Aplicadas  o  de  las
Matemáticas  Orientadas  a  las  Enseñanzas  Académicas  para  la  incorporación  del
alumnado al tercer curso de la etapa.

En el consejo orientador correspondiente al tercer curso de la etapa se incluirá una
propuesta a los padres, madres o quienes ejerzan la tutela legal o, en su caso, al alumno
o alumna, sobre cursar el  cuarto curso de la Educación Secundaria Obligatoria por la
opción de enseñanzas académicas para la iniciación al Bachillerato o por la opción de
enseñanzas aplicadas para la iniciación a la Formación Profesional.

El consejo orientador se incorporará en el expediente académico del alumnado e
incluirá,  si  se considera necesario  a la  finalización de los cursos que corresponda,  la
recomendación a los padres, madres o quienes ejerzan la tutela legal o, en su caso, al
alumno o alumna sobre la incorporación a un programa de mejora del aprendizaje y del
rendimiento (P.M.A.R.)  o a un ciclo de Formación Profesional Básica.

Las propuestas y recomendaciones incluidas en el  consejo orientador no serán
prescriptivas y se emitirán únicamente a título orientativo.

Historial Académico.
Es el documento oficial que refleja los resultados de la evaluación y las decisiones

relativas al progreso académico del alumno o alumna en la etapa.
El historial académico recogerá los datos identificativos del alumno o alumna, las

opciones  curriculares  elegidas  y  las  materias  cursadas  en  cada  uno  de  los  años  de
escolarización en la etapa junto con los resultados de la evaluación obtenidos para cada
una de ellas y la expresión de la convocatoria (ordinaria o extraordinaria), las decisiones
adoptadas sobre  promoción y permanencia en los  cursos de la  etapa,  la  información
relativa  al  nivel  competencial  adquirido,  las  propuestas  y  recomendaciones  de  los
consejos orientadores, la nota media de la etapa, la información relativa a los cambios de
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centro, las medidas curriculares y organizativas aplicadas, y las fechas en las que se han
producido los diferentes hitos.

Asimismo, respecto a la evaluación final de etapa en el historial académico deberá
consignarse, para cada opción superada por el alumno o alumna, la calificación numérica
obtenida en cada una de las materias, así como la nota obtenida en la evaluación final y la
calificación final resultante de la etapa en cada opción superada.

El  historial  académico  se  extenderá  en  impreso  oficial,  será  firmado  por  el
secretario o la secretaria del centro docente y tendrá valor acreditativo de los estudios
realizados.

El historial académico se entregará al alumno o alumna al término de la etapa y, en
cualquier caso, al finalizar su escolarización en la enseñanza en régimen ordinario. Esta
circunstancia se hará constar en el expediente académico.

E.4.  CRITERIOS PARA LA VALORACIÓN DEL GRADO DE ADQUISICIÓN DE CADA
COMPETENCIA CLAVE.

Dado que, en última instancia, la adquisición de todas las Competencias Clave es
el criterio básico para la titulación en la enseñanza obligatoria, y para establecer criterios
objetivos que faciliten al equipo docente la apreciación del grado en el que el alumnado
las ha alcanzado, se establecen los siguientes aspectos como marco de trabajo para este
Centro: 

-  Las  áreas  participarán  en  el  procedimiento  de  adquisición  de  las  siete
Competencias  Clave,  en  menor  o  mayor  grado,  dependiendo  de  la  relación  que  se
establece entre cada una de ellas y los criterios de evaluación.

- Para la adquisición de cada competencia, el alumno/a deberá alcanzar de manera
satisfactoria los criterios de evaluación en un grado de Medio o Avanzado.

-  La  valoración  del  nivel  competencial  se  reflejará  durante  las  evaluaciones
ordinaria  y  extraordinaria  (cuando  el  alumnado  deba  presentarse  a  ésta)  y  quedará
recogido en las Actas de Evaluación de las dos convocatorias referidas, en el Expediente
e Historial Académicos.

- En la Programación Didáctica de cada Departamento se objetivará el grado en el
que cada materia participa en la consecución de las Competencias Clave.

-  El  nivel  competencial  se  medirá  en  la  escala  cualitativa  que  establece  el  marco
normativo de la Orden de 15 de enero de 2021: INICIADO (I), MEDIO (M) y AVANZADO
(A).  La  calificación  con  uno  de  esos  tres  niveles  grados  se  hallará  mediante  la
ponderación del porcentaje con el que cada área contribuye al logro de cada una de las
siete  Competencias  Clave.  Para  ello,  el  profesorado  habrá  tenido  que  trasladar  la
evaluación  al  programa  de  gestión  Séneca  trimestralmente,  donde  previamente,  la
jefatura de departamento habrá establecido la ponderación de los criterios conforme a
norma y programación didáctica. La evaluación de la totalidad de las materias a través de
Séneca aportará el nivel competencial de cada alumno y alumna, que el tutor/a revisará y
validará en las evaluaciones ordinarias y extraordinarias.
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E.5. CRITERIOS DE PROMOCIÓN Y TITULACIÓN

E.5.1. PROMOCIÓN.
1. Las  decisiones  sobre  la  promoción  del  alumnado  serán  adoptadas  de  forma

colegiada  por  el  Equipo  Docente,  con  el  asesoramiento  del  Departamento  de
Orientación,  atendiendo  a  la  adquisición  de  las  competencias  clave  y  a  la
consecución de los objetivos.

2. Promocionará todo el alumnado que haya obtenido calificación positiva en todas
las materias.

3. Promociona aquel alumnado que ha sido evaluado negativamente en dos materias
como máximo, siempre que éstas no sean simultáneamente Lengua Castellana y
Literatura, y Matemáticas.

4. Repetirá curso cuando se tenga evaluación negativa en tres o más materias o en
dos materias que sean Lengua Castellana y Literatura y Matemáticas de forma
simultánea.

5. De  forma  excepcional,  el  equipo  docente  podrá  autorizar  la  promoción  con
evaluación negativa en tres materias cuando se den conjuntamente las siguientes
condiciones:

 Que dos de las materias con evaluación negativa no sean simultáneamente
Lengua Castellana y Literatura, y Matemáticas;

 Que  el  equipo  docente  considere  que  la  naturaleza  de  las  materias  con
evaluación negativa no impide al alumno o alumna seguir con éxito el curso
siguiente, que tiene expectativas favorables de recuperación y que la promoción
beneficiará su evolución académica;

 Que  se  apliquen  al  alumno  o  alumna  las  medidas  de  atención  educativa
propuestas en el consejo orientador al que se refiere el artículo 15.6 del Decreto
111/2016, de 14 de junio.

El equipo docente podrá también autorizar de forma excepcional la promoción de un
alumno o alumna con evaluación negativa en dos materias que sean Lengua Castellana y
Literatura y Matemáticas de forma simultánea, cuando considere que el alumno o alumna
puede  seguir  con  éxito  el  curso  siguiente,  que  tiene  expectativas  favorables  de
recuperación y que la promoción beneficiará su evolución académica, y siempre que se
apliquen  al  alumno  o  alumna  las  medidas  de  atención  educativa  propuestas  en  el
documento Consejo Orientador, entregado a la finalización del curso escolar.

A estos  efectos,  sólo  se  computarán  las  materias  que  como mínimo el  alumno o
alumna debe cursar en cada uno de los bloques de asignaturas troncales, específicas y
de libre configuración autonómica. Las materias con la misma denominación en diferentes
cursos de la Educación Secundaria Obligatoria se considerarán como materias distintas.

En estos casos excepcionales el Equipo Docente contemplará los siguientes
criterios:
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1. Que el alumno o alumna tenga un desarrollo adecuado de las Competencias Clave,
según los estudios con los que se desee continuar y teniendo en cuenta las opciones
positivas de inclusión en programas de atención a la diversidad.

2. Que  se  den  las  siguientes  circunstancias,  contabilizadas  por  cada  profesor  en  su
materia:

- Esfuerzo realizado en la adquisición de las capacidades.

- Actitud positiva hacia el trabajo.

-  No  ser  alumno  o  alumna  absentista,  derivado  a  los  Servicios  Sociales
Municipales, mediante Anexo IV.

3. Que por motivos familiares, personales o socioculturales graves el alumno o alumna
no haya podido o pueda seguir con normalidad el currículo.

4. Grado de integración social en el grupo.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15.3 del Decreto 111 /2016, de 14
de junio, el alumno o la alumna que promocione sin haber superado todas las materias
deberá matricularse de la materia o materias no superadas, seguir los programas de
refuerzo destinados a la recuperación de los aprendizajes no adquiridos que establezca
el equipo docente y superar las evaluaciones correspondientes a dichos programas, lo
que será tenido en cuenta a los efectos de calificación de las materias no superadas,
así como a los de promoción.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 15.5 del Decreto 111/2016, de 14 de
junio, cuando un alumno o alumna no promocione deberá permanecer un año más en
el mismo curso. Esta medida podrá aplicarse en el mismo curso una sola vez y dos
veces como máximo dentro de la etapa y deberá ir acompañada del plan específico
personalizado al que se refiere el artículo citado.

Cuando esta  segunda repetición  deba producirse  en tercero  o cuarto  curso,  el
alumno  o  la  alumna  tendrá  derecho  a  permanecer  en  régimen  ordinario  cursando
Educación Secundaria Obligatoria hasta los diecinueve años de edad, cumplidos en el
año en el que finalice el curso. Excepcionalmente, podrá repetir una segunda vez en
cuarto curso si no ha repetido en los cursos anteriores de la etapa.

La repetición se considerará una medida de carácter excepcional y se tomará tras
haber  agotado  las  medidas  ordinarias  de  refuerzo  y  apoyo  para  solventar  las
dificultades de aprendizaje del alumno o alumna.

Los centros docentes establecerán en sus proyectos educativos la forma en la que
el  alumno o la  alumna y su padre,  madre  o personas que ejerzan su  tutela  legal,
puedan ser oídos para la adopción de la decisión de promoción.

Si tras la repetición, el alumno/a no cumpliera los requisitos para pasar al curso
siguiente, el Equipo Docente, asesorado por el Departamento de Orientación y oídos los
padres, decidirá su promoción al curso siguiente de acuerdo con los siguientes criterios:

2º  de
E.S.O.

3º  de
E.S.O.

4º  de
E.S.O.

P.M.A.R. Formación
Profesional
Básica2º  de 3º  de
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E.S.O. E.S.O.

Alumnado
repetidor de 1º de
E.S.O.

X X

Alumnado
repetidor de 2º de
E.S.O.

X X X (*)

Alumnado
repetidor de 3º de
E.S.O.

X X (*)

Alumnado
repetidor de 4º de
E.S.O.

X X (*)

(*) Podrán  acceder  a  estas  enseñanzas  los  alumnos  y  las  alumnas  que  cumplan
simultáneamente los siguientes requisitos:

A. Tener cumplidos quince años, o cumplirlos durante el año natural en curso, y no
superar los diecisiete años de edad en el momento del acceso ni durante el año
natural en curso.

B. Haber  cursado  el  primer  ciclo  de  Educación  Secundaria  Obligatoria  o,
excepcionalmente,  haber  cursado el  segundo curso de Educación Secundaria
Obligatoria.

C. Haber  sido  propuesto  por  el  equipo  docente  a  los  padres,  madres  o  tutores
legales para la incorporación a un ciclo de Formación Profesional Básica.

La promoción será siempre con las materias pendientes del curso de procedencia,
exceptuando el caso de P.M.A.R.

Antes de tomar una decisión sobre la promoción,  el  Equipo Docente tendrá en
cuenta que el alumnado podrá repetir el mismo curso una sola vez y dos veces como
máximo dentro de la etapa hasta el límite de 18 años de edad cumplidos en el año en
que finalice el curso. Excepcionalmente el alumnado que no haya repetido a lo largo de
la etapa, podrá hacerlo una segunda vez en cuarto curso, prolongándose un año el
límite de edad anteriormente citado hasta los 19 años.

6. Las materias con idéntica denominación se calificarán y contabilizarán de forma
independiente a efectos tanto de promoción del alumnado, como de titulación.

7. La  evaluación  del  alumnado  con  adaptaciones  curriculares  significativas en
alguna materia se realizará tomando como referente los objetivos y criterios de
evaluación  establecidos  en  dichas  adaptaciones.  En  estos  casos,  en  los
documentos oficiales de evaluación, se especificará que la calificación positiva en
las  materias  adaptadas  hace  referencia  a  la  superación  de  los  criterios  de
evaluación recogidos en dicha adaptación y no a los específicos del curso en el
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que esté escolarizado el alumno o alumna (Artículo 21 de la Orden de 20 de julio
de 2016).

Alumnado que curse P.M.A.R.
Evaluación y Promoción.
 La evaluación del alumnado que curse programas de mejora del aprendizaje y

del rendimiento tendrá como referente fundamental las competencias clave y los
objetivos  de  la  Educación  Secundaria  Obligatoria,  así  como los  criterios  de
evaluación y los estándares de aprendizaje evaluables.

 La evaluación de los aprendizajes del alumnado será realizada por el equipo
docente que imparte docencia a este alumnado.

 Los resultados de la evaluación serán recogidos en las actas de evaluación de
los grupos ordinarios del segundo o tercer curso de la etapa en el que esté
incluido  el  alumnado del  programa.  El  profesorado  que  imparte  los  ámbitos
calificará de manera desagregada cada una de las materias que los componen.

 Corresponde al equipo docente, previo informe del departamento de orientación
y una vez oído el alumno o alumna y su padre, madre o persona que ejerza su
tutela legal, decidir al final de cada uno de los cursos del programa sobre la
promoción o permanencia en el mismo de cada alumno o alumna, en función de
su edad, de sus circunstancias académicas y de su evolución en el mismo.

 El  equipo docente  decidirá  como resultado de la  evaluación  realizada,  si  el
alumno o la alumna que ha cursado segundo en un programa de mejora del
aprendizaje y del rendimiento promociona a tercer curso ordinario, o si continúa
un año más en el programa para cursar tercero.

 Podrá acceder al tercer curso ordinario el alumno o la alumna que cumpla los
requisitos establecidos en el  Artículo 23 de la Orden de 14 de enero de 2021,
relativo a la promoción del alumnado de esta etapa.

 Aquellos  alumnos  o  alumnas  que,  al  finalizar  el  programa  de  mejora  del
aprendizaje y del rendimiento, no estén en condiciones de promocionar a cuarto
curso, podrán permanecer un año más en el programa dentro de los márgenes
establecidos en el artículo 15.5 del Decreto 111/2016, de 14 de junio.

Materias no Superadas.
a) Dado  el  carácter  específico  de  los  programas  de  mejora  del  aprendizaje  y  del

rendimiento,  el  alumnado  no  tendrá  que  recuperar  las  materias  no  superadas  de
cursos previos a su incorporación a uno de estos programas.

b) Las materias no superadas del primer año del programa de mejora del aprendizaje y
del rendimiento se recuperarán superando las materias del segundo año con la misma
denominación.
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c) Las materias no superadas del  primer año del  programa que no tengan la misma
denominación en el curso siguiente tendrán la consideración de pendientes y deberán
ser recuperadas. A tales efectos el alumnado seguirá un programa de refuerzo para la
recuperación  de  los  aprendizajes  no  adquiridos  y  deberá  superar  la  evaluación
correspondiente al mismo.

d) El alumnado que promocione a cuarto curso con materias pendientes del programa de
mejora del aprendizaje y del rendimiento deberá seguir un programa de refuerzo para
la  recuperación  de  los  aprendizajes  no  adquiridos  y  superar  la  evaluación
correspondiente  de  dicho  programa.  A tales  efectos,  se  tendrá  especialmente  en
consideración si  las materias pendientes estaban integradas en ámbitos,  debiendo
adaptar la metodología a las necesidades que presente el alumnado.

E.5.2. TITULACIÓN.
1. Las  decisiones  sobre  la  titulación  del  alumnado  serán  adoptadas  de  forma

colegiada  por  el  Equipo  Docente,  con  el  asesoramiento  del  Departamento  de
Orientación, oídos los padres, madres y/o representantes legales.

2. Obtendrán  el  título  de  Graduado  en  Educación  Secundaria  Obligatoria,  aquel
alumnado que sea evaluado positivamente en todas las materias.

3. Obtendrá el  Título el  alumnado evaluado negativamente en una o dos materias
(incluidas las materias pendientes de cursos anteriores), siempre que se cumplan
los siguientes requisitos:

1. Que  no  tenga  calificación  negativa  simultáneamente  en  las  materias  de
Lengua Castellana y Literatura y Matemáticas. 

2. Que la Calificación Final de Educación Secundaria Obligatoria (media de las
calificaciones obtenidas en todas las materias) sea igual o superior a 5.

3. Que se hayan adquirido todas las Competencias Clave y alcanzado todos
los objetivos de la etapa.

A estos efectos, las materias con la misma denominación en diferentes cursos
de Educación Secundaria Obligatoria se considerarán como materias distintas.

4. En aquellos casos en que el alumnado titule con una o dos materias suspensas el
Equipo Docente hará constar en el acta de evaluación la/s causa/s que han llevado
a dicho equipo a decidir la titulación.

5. El  alumnado  que  obtenga  el  un  título  de  Formación  Profesional  Básica,  podrá
obtener el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, siempre que,
en  la  evaluación  final  del  ciclo  formativo,  el  Equipo  docente  considere  que  ha
alcanzado los objetivos de la Educación Secundaria Obligatoria y ha adquirido las
Competencias Clave.

6. Tanto el alumno/a como sus padres o representantes legales podrán ser oídos a
través del documento elaborado para tal fin, el cual será entregado por el tutor/a
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antes  de  la  evaluación  final,  en  ese  documento  los  familiares  expondrán  sus
expectativas y opiniones sobre el futuro académico de su hijo/a.

7. El equipo docente, asesorado por el departamento de orientación, oído el alumno/a
y  su  padre,  madre  o  tutores  legales,  podrá  adoptar  la  decisión  de  que  la
escolarización  del  alumnado  con  necesidades  educativas  especiales  con
adaptación curricular significativa pueda prolongarse un año más, siempre que
ello  favorezca  la  obtención  del  título  de  Graduado  en  Educación  Secundaria
Obligatoria o de la misma se deriven beneficios para su desarrollo personal o su
socialización.

. F) LA FORMA DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD DEL ALUMNADO. 

Ver Anexo.

. G) LA ORGANIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN PARA EL
ALUMNADO CON MATERIAS PENDIENTES DE EVALUACIÓN POSITIVA.

Aunque este punto se encuentra incluido en el punto anterior como una medida
más de atención a la diversidad, a nivel de centro se dispone lo siguiente:

• Recuperación de materias pendientes de cursos anteriores.
- Todos los departamentos deberán recoger en sus programaciones la forma de

recuperar las materias pendientes de cursos anteriores.
- El centro establecerá dos semanas, en distintas evaluaciones, en las cuales cada

departamento  podrá  fijar  la  entrega  de  producciones  (cuadernos,  monografías,...)  así
como la realización de pruebas escritas recogidas en la programación.  Esos periodos
serán recogidos en el calendario de centro y publicados a las familias en el tablón de
anuncios PASEN. En dichos periodos, no se permitirán la realización de pruebas escritas
que no sean las propias de la recuperación de pendientes.

-  Las  familias  serán  informadas  de  la  evolución  de  estos  programas  de
recuperación de pendientes a través de las observaciones de PASEN.

- El profesorado mayor de 55 años, en sus horas de reducción, entre sus funciones
a realizar, podrá realizar un seguimiento de las asignaturas pendientes con el profesorado
y/o tutor/a del alumnado correspondiente. 

. H) EL PLAN DE ORIENTACIÓN Y ACCIÓN TUTORIAL.

Ver anexo.

. I) EL PROCEDIMIENTO PARA SUSCRIBIR COMPROMISOS EDUCATIVOS Y
DE CONVIVENCIA CON LAS FAMILIAS.

Este punto se incluye en el Reglamento de Organización y Funcionamiento.
Cuando la tutoría o la Jefatura de Estudios consideren la posibilidad de suscribir un

compromiso educativo o de convivencia, concertarán una entrevista con el alumno/a y su
familia para transmitirles toda la información al respecto y firmar, si ha lugar, el oportuno
compromiso. 
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. J)  EL  PLAN  DE  CONVIVENCIA  A  DESARROLLAR  PARA PREVENIR  LA
APARICIÓN  DE  CONDUCTAS  CONTRARIAS  A  LAS  NORMAS  DE
CONVIVENCIA Y FACILITAR UN ADECUADO CLIMA ESCOLAR.

Ver anexo.

. K) EL PLAN DE FORMACIÓN DEL PROFESORADO.

La formación del profesorado es un elemento imprescindible para garantizar una
enseñanza  de  calidad.  Entendemos que  esta  formación  debe  atender  a  toda  la  vida
laboral del  profesorado y abarcar aspectos didácticos, metodológicos; de actualización
técnica y organizativa así como de competencia emocional.

Desde hace varios años la reflexión y evaluación de la práctica docente nos viene
marcando  las  necesidades  e  inquietudes  formativas  en  el  Centro.  Los  cambios
introducidos en el sistema educativo hacen necesario una actualización que va más allá
de lo puramente curricular y que afecta a todo el proceso de enseñanza-aprendizaje, por
lo que se evidencia la necesidad de compartir  experiencias y aprovechar los recursos
formativos que desde las instituciones se le ofertan al profesorado.

En nuestro centro la formación del profesorado pretende:
 Contribuir a la mejora de la calidad del proceso de enseñanza-aprendizaje
 Aplicar a la práctica diaria aquellas propuestas surgidas de la formación en centros
que puedan contribuir a la mejora educativa
 Fomentar la participación del profesorado en aquellos programas de Intercambios
de Experiencias Didácticas promovidos por las Administraciones.

Por todo esto el Plan de Formación del Profesorado en nuestro centro girará en torno
a estos ejes:
a) Autoformación:  sesiones  de formación impartidas  por  el  propio  profesorado del
centro.
b) Información  de  las  actividades  de  formación   del  Centro  de  Profesorado  de
Castilleja  de  la  Cuesta  y,  en  su  caso,  de  asesoramiento  y  colaboración  en  nuestras
propias iniciativas.
c) Elaboración y desarrollo de programas de Formación en Centros, adaptados a las
necesidades  del  profesorado  sobre  todo  en  las  áreas  de  Convivencia,  Bilingüismo  y
Nuevas Tecnologías.
d) Participación en actividades de participación sobre Cuaderno de Séneca.
e) Participación en actividades de formación sobre competencias clave.
f) Impulso  a  la  participación  del  profesorado  en  actividades  formativas  que
desarrollen contenidos relativos a los Planes y Proyectos que se desarrollan en el centro .

Para llevar una adecuada gestión del Plan de Formación del Profesorado, éste debe
quedar esbozado al finalizar cada curso académico, de forma que las propuestas en este
sentido se puedan atender y desarrollar en el siguiente curso. Las propuestas formativas
surgidas en los departamentos didácticos y en el de orientación así como las promovidas
por la Dirección, acerca de la mejora de la convivencia, la actualización tecnológica, o la
derivada de la ejecución de los Planes y Proyectos aprobados, se presentarán al Claustro
de Profesorado por parte de la Jefatura del Departamento de Formación, Evaluación e
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Innovación y formarán parte del Plan de Formación del Profesorado del siguiente curso.
Así  mismo, aquellas propuestas formativas surgidas de la reflexión y autocrítica de la
práctica docente se integrarán en el Plan de Autoevaluación como propuestas de mejora. 

. L)  LOS  CRITERIOS  PARA  ORGANIZAR  Y  DISTRIBUIR  EL  TIEMPO
ESCOLAR, ASÍ COMO LOS OBJETIVOS Y PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN
EN EL TIEMPO EXTRAESCOLAR.

En la distribución del tiempo escolar se han tenido en cuenta los siguientes criterios:
A. El horario escolar del IES Aznalcóllar es de 8:15 a 14:45 horas, de lunes a viernes. 
B. La jornada escolar tiene seis  módulos horarios de 60 minutos cada uno.
C. El recreo de 30 minutos se desarrolla a mitad de la jornada (de 11:15 a 11:45).
D. Una vez finalizada la jornada lectiva el centro abre en horario de tarde de acuerdo
con lo acordado en cada curso escolar.
E. El Programa de Acompañamiento Escolar se desarrollará en jornada de tarde de
acuerdo con la autorización de apertura del centro en horario de tarde.

L.1. CRITERIOS  PEDAGÓGICOS PARA LA ELABORACIÓN DE LOS HORARIOS DEL
ALUMNADO DE ESO. 

Siempre que sea posible se tendrán en cuenta los siguientes criterios:
• Distribución equilibrada de las horas de cada materia a lo largo de la semana. 
• Alternancia  en  la  distribución  de  horas  de  una  misma materia  para  evitar  que
siempre se imparta en el mismo tramo horario.
• Organización, desde la distribución horaria, del uso de los recursos TIC en todas
las áreas de conocimiento, especialmente en aquellas materias cuyo uso informático se
ha determinado en las programaciones didácticas.
• Aquellas materias que requieran un aula específica no deben coincidir a la misma
hora.
• Elaboración de un cuadrante horario para la utilización de las aulas específicas,
facilitando el uso equilibrado de las mismas.
• Simultaneidad  de  las  diferentes  materias  optativas  y  refuerzos  educativos  por
niveles  con  el  objeto  de  gestionar  eficientemente  los  espacios  y  demás recursos  del
centro.
• Impartición  de  dos  horas  consecutivas  de  una  misma  materia  cuando  por  las
características  y  necesidades  de  la  misma  sea  aconsejable  de  acuerdo  con  los
Departamentos Didácticos.

L.2.  OBJETIVOS  Y  PROGRAMAS  DE  INTERVENCIÓN  EN  EL  TIEMPO
EXTRAESCOLAR.

Podemos  considerar  que  los  objetivos  del  tiempo  extraescolar  se  encuentran
intrínsecamente relacionados con:
 El desarrollo de las competencias clave de nuestro alumnado.
 La formación integral del alumnado en su  entorno.
 Actividades educativas de información y comunicación con las familias.

Actividades programadas por el centro para el tiempo extraescolar  
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• Cada curso en nuestro centro se desarrolla el Programa de Refuerzo, Orientación y
Apoyo (PROA)  que atiende al alumnado de 1º  a 4º de ESO que necesita apoyo en el
estudio. Dicho programa es impartido por profesorado del centro y cuenta con una gran
aceptación por parte  del  alumnado y sus familias.  (Los  lunes y  miércoles de 16:00 a
18:00).
• Las actividades extraescolares organizadas por el centro fuera del mismo, como
excursiones medioambientales, visitas urbanas monumentales: a museos o a zonas de
interés patrimonial  ,  se consideran directamente relacionadas con el  desarrollo de las
competencias  clave  en  tanto  que  les  ayudan  a  adquirir  habilidades  sociales  y  de
comunicación, al tiempo que colaboran a mejorar su responsabilidad y autoestima. Estas
actividades realizadas en horario extralectivo están sujetas a los principios educativos y
de convivencia del centro.
• Actividades de reflexión y servicios en beneficio de la comunidad educativa. Estas
medidas están recogidas en el Plan de Convivencia y se contemplan para el alumnado
que ha tenido conductas contrarias a las normas de convivencia. 
• Actividades de mediación escolar.
• Actividades con las familias:

Reuniones con los padres y madres del alumnado. 
Reuniones con los padres y madres del alumnado para los Programas de Tránsito de

Primaria y Secundaria. 
Reuniones del  Equipo Directivo  con los padres y madres de los  distintos  niveles

educativos.
Reuniones del tutor/a con los padres y madres del grupo de clase. (Martes de 16:00 a

17:00).
Tutorías particulares con los  padres y madres.
Reuniones del Equipo Directivo con el AMPA.

• Apertura del centro para reuniones de Claustro, ETCP,... 
• Sesiones formativas.
• Reuniones  del  Equipo  Directivo  y  profesorado  de  las  áreas  instrumentales  del
instituto con los Equipos Directivos de los centros de Primaria adscritos, para  la revisión y
actualización del Proyecto de Tránsito
• Reuniones de los distintos Equipos Educativos. 
• Actos de graduación y celebración de Fin de Curso. A finales de curso se celebrará
un acto de graduación para todos los cursos que finalizan etapa. El lugar de celebración
será  el  Teatro  Municipal,  para  lo  que  contaremos  con  la  colaboración  del  Excmo.
Ayuntamiento de Aznalcóllar.
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. M) ENSEÑANZAS DE FORMACIÓN PROFESIONAL (FPB): CRITERIOS PARA
LA  ELABORACIÓN  DE  LOS  HORARIOS,  TENIENDO  EN  CUENTA  LAS
CARACTERÍSTICAS  ESPECÍFICAS  EN  CUANTO  A HORAS,  ESPACIOS  Y
REQUISITOS. Y CRITERIOS PARA LA ORGANIZACIÓN CURRICULAR Y LA
PROGRAMACIÓN DE LOS MÓDULOS PROFESIONALES DE FORMACIÓN
EN CENTROS DE TRABAJO.

M.2. CRITERIOS PEDAGÓGICOS PARA LA ELABORACIÓN DE LOS HORARIOS DEL
ALUMNADO DE LOS CICLOS FORMATIVOS BÁSICOS.

 Distribución horaria en base a la duración (expresada en horas) de los módulos
según la normativa específica de cada módulo.
 Se reservarán bloques horarios seguidos a petición del departamento, teniendo en
cuenta el carácter práctico de los mismos.
 Para el seguimiento de la Formación Dual se procurarán unir tramos horarios para
una mayor efectividad.
 Los módulos profesionales del Ciclo de Fabricación y Montaje deben agruparse los
días que se especifiquen en el proyecto Dual.

M.3.  CRITERIOS  DE  ORGANIZACIÓN  CURRICULAR  Y  PROGRAMACIÓN  DEL
MÓDULO  PROFESIONAL  DE  FORMACIÓN  EN  CENTROS  DE  TRABAJO  EN  LOS
CICLOS FORMATIVOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL.

M.3.1. ANÁLISIS DEL ENTORNO DEL CENTRO DOCENTE.

Los ciclos formativos son enseñanzas específicas que no se imparten en todos los
IES. En nuestro IES,  al impartirse ciclos de Formación Profesional Básica,  el alumnado
matriculado procede principalmente de la localidad, con una alguna excepción.

M.3.2.  CRITERIOS  DE  SELECCIÓN,  SI  PROCEDE,  DE  LOS  CENTROS
COLABORADORES. 

Los criterios que el departamento de Formación Profesional baraja para la selección
de Centros Colaboradores son los siguientes:
• Empresas  que  satisfagan  las  necesidades  formativas  de  los  alumnos  para  la
adquisición de las competencias profesionales de los ciclos.
• Cercanía al centro docente (en el caso de FPB de Alojamiento y Lavandería, al ser
el censo de empresas del sector bajo, se prioriza la búsqueda de centros colaboradores
en Sevilla por la facilidad para el transporte).
• Posibilidades de inserción laboral una vez finalizada la fase de prácticas.

M.3.3. PROPUESTAS DE PLANIFICACIÓN DEL MÓDULO PROFESIONAL DE
FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO.

1º Propuesta de los criterios de distribución del alumnado entre los centros de trabajo
y entre el profesorado responsable del seguimiento.
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1.a. Criterios de distribución del alumnado:

Adecuar el perfil profesional del alumno al que demanda la empresa. 

1.b. Criterios de distribución del profesorado responsable del seguimiento:

 Número de horas asignadas al profesor para realizar el seguimiento de la FCT. 
 Distancia a la que se encuentra el centro de trabajo.
 Número de alumnos asignado a cada empresa

2º Criterios objetivos a emplear en la determinación de las horas necesarias para
realizar el plan de seguimiento del módulo profesional de formación en centros de trabajo,
considerándose,  al  menos,  el  número de alumnos y  alumnas que deban cursarlo,  la
dispersión geográfica de los centros de trabajo y el número máximo de visitas a realizar.

Las  horas  dedicadas  al  seguimiento  de  dicho  módulo  profesional  deben  estar
distribuidas en bloques horarios, al menos de dos horas.

 Dichos  bloques  deberán  estar  ubicados  preferentemente  en  los  extremos  para
facilitar  el  desplazamiento  del  profesor  encargado  del  seguimiento  o  en  las  horas
anteriores o posteriores al recreo. 

3º  Dedicación horaria total al seguimiento del módulo profesional de formación en
centros de trabajo realizándose el menor número posible de desplazamientos, para cada
uno de los ciclos formativos y en cada uno de los periodos posibles.

Las  horas  dedicadas  al  seguimiento  de  la  Formación  en  Centros  de  Trabajo  se
computarán en función del número de alumnos por centro y de la distribución geográfica
de los mismos.

. N) PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN INTERNA.

En  el  centro  existirá  un  equipo  de  autoevaluación  compuesto  por  el  equipo
directivo, la persona que ostente la jefatura del departamento FEIE y por un representante
de cada sector del Consejo Escolar -que se elegirán en la primera sesión de constitución
del consejo escolar, cada vez que haya renovación por elección parcial o total del mismo-.
El objetivo del plan de autoevaluación es valorar las actuaciones de los diferentes ámbitos
educativos con el fin de mejorar la calidad del proceso de enseñanza- aprendizaje. 

Los objetivos específicos del plan de autoevaluación interna son:
 Aportar información, orientar la toma de decisiones y procurar la mayor eficacia en
las actividades educativas.
 Formular propuestas de mejora en las revisiones periódicas del Plan de Centro y
en la Memoria Final del Curso, para paliar las dificultades e incumplimientos detectados.
 Evaluar  la  organización,  el  funcionamiento,  la  práctica  educativa,  los  planes  y
programas, y los resultados que se obtienen.
 Elaborar un plan de autoevaluación interna propio que recoja los indicadores de la
Agencia Andaluza de Evaluación Educativa y los considerados por el Departamento de
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Formación,  Evaluación  e  Innovación,  para  sustentar  planes  de  mejora  específicos  y
realistas de la calidad educativa del centro.
 Fomentar  la  participación  de todos los  sectores  de la  Comunidad Educativa,  a
través de sus representantes en el Consejo Escolar y específicamente en el equipo de
evaluación, para desarrollar una cultura de evaluación y estimular la adopción y desarrollo
de criterios,  procedimientos  e  instrumentos  de evaluación  que  faciliten  el  proceso  de
valoración interna.

El Plan de Autoevaluación Interna que se propone abarcaría:
 Una primera fase que abarca prácticamente todo el periodo lectivo del curso, en la
que se recogerán las informaciones acerca de:

➢ El rendimiento escolar del alumnado. Estadísticas y actas  de evaluación.
➢ El desarrollo de plan de atención a la diversidad. 
➢ El Plan de Acción Tutorial.
➢ Planes  y  Proyectos  Educativos:  Bilingüismo  y  Plurilingüismo,  TDE,
Coeducación,  Plan  Lector  y  de  Uso  de  la  Biblioteca,  Autoprotección,
Acompañamiento Escolar, ALDEA, etc..
➢ Plan de Convivencia.
➢ El grado de aplicación práctica en el centro de los cambios sobrevenidos en
el sistema educativo.
➢ La proyección de las nuevas tecnologías en las prácticas educativas diarias.
Informe del Coordinador TDE.
➢ El aprovechamiento eficiente de los recursos materiales y económicos del
centro. 
➢ La actualización de los documentos de planificación, gestión y organización.
➢ La apertura al entorno y la relación con instituciones internas y externas al
centro
➢ El plan de actividades extraescolares y complementarias.

 Una segunda fase en la que se analizarán los datos e informes a la luz de los
indicadores oficiales y de los que establezca el centro. Estos indicadores han de estar
listos antes del 25 de junio. En esta fase tendrán especial protagonismo la Jefatura del
Departamento de Formación, Evaluación e Innovación y el Equipo de Evaluación.
• La tercera fase. En esta fase se establecerán las conclusiones, se informará al
Claustro  de  los  aspectos  pedagógicos  analizados  y  se  elaborará  una  memoria  de
autoevaluación con las propuestas de mejora para el curso siguiente que será elevada al
Consejo Escolar para que se incluya, en su momento y una vez aprobada, en la Memoria
Final de curso. La memoria de autoevaluación debe estar incluida en el Programa Séneca
antes del 15 de julio.

En todo el proceso de autoevaluación se implicarán:
• Claustro
• Consejo Escolar
• Departamentos Didácticos y Equipos Docentes
• Departamento de Orientación
• Departamento de Formación, Evaluación e Innovación
• E.T.C.P.
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• Coordinadores de Planes y Proyectos Educativos

El procedimiento a seguir, y el calendario de actuación serán planificados por el Equipo de
Evaluación durante el primer trimestre de cada curso escolar.

. Ñ)  LOS  CRITERIOS  PARA  ESTABLECER  LOS  AGRUPAMIENTOS  DEL
ALUMNADO Y LA ASIGNACIÓN DE LAS TUTORÍAS, DE ACUERDO CON LAS
LÍNEAS  GENERALES  DE  ACTUACIÓN  PEDAGÓGICA  DEL  CENTRO  Y
ORIENTADOS A FAVORECER EL ÉXITO ESCOLAR.

El  agrupamiento  del  alumnado  es  una  medida  organizativa  que  contribuye  al
desarrollo de los principios metodológicos y didácticos del proceso educativo. Para ello se
tendrán en cuenta los siguientes criterios:
 Serán heterogéneos en su composición.
 Tendrán carácter inclusivo en relación a la atención a la diversidad.
 Serán flexibles para permitir el desarrollo de las diferentes optativas y programas
específicos de apoyo/refuerzo educativo.
 Se procurará, siempre que sea posible,  un equilibrio entre chicos y chicas para
favorecer la igualdad de género.
 Se procurará, siempre que sea posible, que el alumnado disruptivo no se concentre
en un mismo grupo para favorecer un clima de convivencia armónico.

Ñ.1. CRITERIOS PARA LA ASIGNACIÓN DE TUTORÍAS.

Dada la gran inestabilidad y rotación que se produce en el centro cada año en la
plantilla del profesorado, la continuidad en la asignación de tutorías es una misión muy
complicada.

En este sentido, los principales criterios a la hora de asignar las tutorías de los
distintos grupos, son fundamentalmente:

• Horas disponibles de los distintos especialistas y departamentos.
• Experiencia en el cargo y habilidades para el seguimiento de un grupo-clase.

. O) CRITERIOS PARA DETERMINAR LA OFERTA DE MATERIAS OPTATIVAS.

La  oferta  de  optatividad  está  condicionada  por  los  recursos  que  asigna  la
Administración Educativa. No obstante el centro se atiene a lo dispuesto en  el Decreto
111/2016, modificado por el Decreto 182/2020, y la  Orden de 15 de enero de 2021 que
estructura el currículo de ESO.

Aunque el centro está obligado a ofrecer la totalidad de materias de oferta obligada,
la  realidad es  que no se  pueden impartir  todas por  la  limitación  en los  recursos.  Se
procura orientar al  alumnado para que alcance el  éxito escolar y se beneficie en sus
estudios posteriores.

 Se  ofertarán  bloques  flexibles  de  materias  optativas  orientadas  a  áreas  de
conocimiento que favorezcan los itinerarios establecidos.
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 Se procurará respetar la libre elección del alumnado, siempre que sea posible y
exista  disponibilidad.  Teniendo  siempre  en  cuenta  aquellas  materias  y  asignaturas
elegidas por un mayor número de alumnos y alumnas (al menos 15 alumnos/as).
 Cada curso, anteriormente al mes de mayo, se analizará en ETCP la configuración
de  materias  optativas  y  se  aprobará  el  catálogo  de  materias  propias  del  centro.  Se
enviarán las novedades al servicio de inspección para su aprobación y se publicarán en la
web del centro.

. P)  ENSEÑANZAS  DE  FORMACIÓN  PROFESIONAL  INICIAL  (FPB):
CRITERIOS  PARA  LA  ORGANIZACIÓN  CURRICULAR,  TENIENDO  EN
CUENTA LAS CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS EN CUANTO A HORAS,
ESPACIOS  Y  REQUISITOS,  Y  LA PROGRAMACIÓN  DE  LOS  MÓDULOS
PROFESIONALES DE FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO.

Tratados en los puntos E) y M).

. Q)  CRITERIOS  GENERALES  PARA  LA  ELABORACIÓN  DE  LAS
PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS DE LAS ENSEÑANZAS.

Para la elaboración de las Programaciones Didácticas, se seguirá preferentemente
el modelo de Séneca.

El/la jefe/a del departamento didáctico coordinará la elaboración y aplicación de las
programaciones  didácticas  de  las  materias,  módulo  o,  en  su  caso,  ámbitos  que  se
integren en el departamento.

La elaboración se realizará desde el inicio del curso escolar, septiembre, hasta la
fecha  establecida  por  jefatura  de  estudios  que  dependerá  de  la  celebración  de  la
evaluación inicial. 

Una  vez  recibidas,  las  programaciones  estarán  a  disposición  del  claustro  de
profesorado para su revisión y realización de aportaciones y propuestas de mejoras. Las
programaciones didácticas se aprobarán en la sesión de ETCP más cercana al Claustro y
Consejo Escolar de aprobación de la Programación Anual de Centro.

El/a  jefe/a  del  departamento  debe tener  en  cuenta  que en la  programación se
deben contemplar al menos los siguientes aspectos: 

1. Objetivos, contenidos y su distribución temporal, posibilitando la adaptación de la
secuenciación de contenidos a las características del centro y de su entorno. 
2. En el caso de la ESO, referencia explícita acerca de la contribución de la materia a
la adquisición de las competencias clave . 
3. En el caso de la formación profesional inicial ,  deberán incluir las competencias
profesionales, personales y sociales que hayan de adquirirse
4. Forma en que se incorporan los contenidos de carácter transversal al currículum. 
5. Metodología que se va a aplicar que debe ser activa y participativa 
6. Los procedimientos de evaluación del alumnado y los criterios de calificación, en
consonancia con las orientaciones metodológicas establecidas.
7. Actividades de orientación y apoyo encaminadas a la superación de las pruebas
extraordinarias. 
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8. Programa de refuerzo para la recuperación de los aprendizajes no adquiridos. 
9. Planes específicos personalizados para el alumnado que no promocione de curso. 
10. Medidas de atención a la diversidad y adaptaciones curriculares. 
11. En la ESO las programaciones incluirán actividades en las que el alumnado deberá
leer, escribir y expresarse de forma oral. 
12. Las programaciones didácticas facilitarán la realización, por parte del alumnado, de
trabajos monográficos interdisciplinares u otros de naturaleza análoga. 
13. Materiales y recursos didácticos que se vayan a utilizar, incluidos los libros para
uso del alumnado. 
14. Utilización de las tecnologías de la información y la comunicación. 
15. Actividades complementarias y extraescolares relacionadas con el curriculum. Para
evitar  la  acumulación  de  actividades  complementarias  en  un  grupo  se  seguirán  las
siguientes orientaciones:
15.1. Sería deseable que ocuparan todo o parte del horario lectivo.
15.2. Deben estar vinculadas al curriculum. 
15.3. Deben favorecer la interdisciplinariedad para que participen los grupos completos y
no distorsione la jornada lectiva.
15.4. Todo el profesorado que participe tiene que impartir docencia al grupo afectado, a
no  ser  que  por  necesidades  del  centro  para  no  perjudicar  las  guardias  participe
profesorado que no tenga carga lectiva.
15.5. El presupuesto completo de la actividad ha de estar cubierto por las aportaciones
de los usuarios.
15.6. En el proyecto de la actividad se arbitrarán las medidas necesarias para atender
educativamente al alumnado que no participe en ellas.
15.7. No  podrán  realizarse  más  de  tres  actividades  por  trimestre  en  un  grupo  que
supongan la pérdida de más de dos tramos horarios por día.
15.8. En el reparto de actividades se considerará, en la medida de lo posible, que no se
pierda siempre carga lectiva de las mismas materias.
16. Procedimiento para la evaluación de la programación y la práctica docente, con
indicadores de logro. 

. R) LOS PLANES ESTRATÉGICOS QUE SE DESARROLLAN EN EL CENTRO.

El centro viene desarrollando desde hace varios cursos académicos los siguientes planes
y programas educativos:
● Transformación Digital Educativa (TDE) para la difusión de las nuevas tecnologías
en el ámbito educativo. Con este programa se pretende que el alumnado se familiarice
con los nuevos saberes que imperan en la sociedad actual y que formarán parte de su
futuro educativo y profesional. 
● Bilingüismo para la integración en la comunidad internacional. Con este programa
se pretende que el alumnado pueda superar las barreras lingüísticas y acercarse a otras
realidades sociales y humanas que formarán parte de su futuro educativo y profesional.
● Lector y de uso de biblioteca para la adquisición del hábito de lectura. Con este
plan  se  pretende  que  el  alumnado  desarrolle  la  capacidad  lectora  como vehículo  de
información y formación, porque favorece la independencia y autonomía de pensamiento.
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● Coeducación para el fomento del respeto, tolerancia y solidaridad con lo diferente.
Con  este  plan  se  pretende  que  el  alumnado  aprenda  a  convivir  en  una  sociedad
democrática y plural con los valores de paz y no violencia.
● Escuela espacio de paz para la práctica de una convivencia pacífica. Con este plan
se  pretende  que  el  alumnado  adquiera  pautas  de  convivencia  que  le  permitan  la
resolución pacífica de los conflictos  como un hábito de comportamiento para su vida
futura.
● Acompañamiento escolar para la integración del alumnado y sus familias en la vida
escolar. Con este programa se pretende ayudar al alumnado con carencias educativas
para que mejore su rendimiento escolar y adquiera confianza en sí mismo.
● Plan de Compensatoria,  con medidas para compensar  el  desfase curricular  del
alumnado en situación de desventaja socioeducativa.
● Autoprotección para la seguridad de la comunidad educativa.  Con este plan se
pretende la concienciación de todos ante posibles situaciones de riesgo con el  fin de
ejercer una ciudadanía responsable.
● Forma Joven de educación para la salud.
● Programa   Aldea,  para  fomentar  la  gestión  de  los  residuos  del  centro  y  la
concienciación sobre un uso responsable de los recursos y el cambio climático.
● AuladCine.
● ComunicA.
● Igualmente se fomentará la participación en aquellos planes y proyectos ofertados
anualmente por la Consejería de Educación.
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